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IN 8 T R Ü 0 C I0 N E S  P A R A  NUESTROS AMIGOS

EM LÁ9 PSdxiUAS ELECCIONES.

E n  cada sección 6 colegio e lec tora l se  elegirá  
u n a  persona q a e  d ir ija  los trabajos, y  responda 
del re su ltado  i  la  j u n t a  d e  d is tr i to  ó  de p ro v in ­
cia, 7  un  secretario  que le auxilie .

2 .“

Esta persona, se  procurará, a n te  todas cosas 
u na  l is ta  n um erada  que  ad q u ir irá  conform e al 
párrafo 1.‘  del a r t .  7.° de la  ley (1) de loa e lec to ­
res con q u e  se c u en ta  e n  cada co leg io , d is tr ib u ­
yéndolos en  g ru po s  de 12 á  20 conñados á  u n  
am igo  discreto, para  cu ida r  de que no quede 
n inguno  sio v o ta r, y  que sea am parado eficaz­
m ente  su  dereciio en  nom bre  de la  comision.

3.»

El jefe de cada g ru p o  con la  l i s t a  de su s  e le c ­
to res  qua adquirirÁ conform e a l  a rtícu lo  a n te ­
rior, debe p rocurar q u e  aq u e l lo s  e s té n  asistidos 
de su  cédula  e lec to ra l , recabándolas s i fuese p r e ­
ciso, en  v i r tu d  del a r t .  16 de la  C onstituc ión  (2) 
y  del 9 .’’ d e l decre to  elevado á ley sobre el su ­
fragio  un iversa l (3] por todos los m edios legales 
y  con la  an tic ip ac ió n  posible.

E n  au caso se en tab la rá n  los recursos de queja 
p rocedentes  con arreg lo  á  las leyes.-

4 .“

K1 p residen te  desecoion <5 colegio e lec tora l ele­
gido, com o se dijo, p o r  e l presiden te  de la j u n t a  
de d is t r i to ,  l levará  l a  l is ta  de los g rup os  y  jefes 
qne tiene  á su s  órdenes, y  p o r  medio de estos, 
ob te cd rá  y t r a sm it i r á  n o ta  de los electores que 
h a y a n  votado, consignándose por el d icho secre ­
ta rio  y p o r  escr ito  los servicios de cad.i je fe  de 
g rup o  y la  fo rm a que h ay a  ten ido  de c u m p lir  s u  
encargo.

ó.*

Con la antic ipación debida, e l presiden te  de 
n u es tra  com ision, jefe del colegio electoral, dará  
á  los jefiis de g rupo , y  estos á  s u s  e lectores , las 
c and ida tu ras  de presiden te  y  secretarios e sc ru ­
tadores, p a ra  que , • repa r tidas  con oportunidad 
en tre  los e lectores, h a g a n  su  efecto.

6 . »

Se form ará en cada colegio con acuerdo de los 
jejes J e  g rup o  po r  e l d irec to r  de los trab a jo s ,  u n a  
subcum ision de e lec to ras  q u e  tu rn a n d o  e n tre  s i 
para  que h a y a  el debido descanso, perm anezcan  
coQStaatemeiite en  la  sa la  del colegio y en  las 
avenidas, aeí p ara  p ro te g e r  la h b e r ta d  dei su f ra ­
gio de nu es tro s  am igos, como para  h ace r  las re ­
c lam aciones que  procedan  y  v ig ila r  q ue  todo se 
haga  con perfecta  legalidad.

7.»

E s ta  subcom isión, si es posible, se  com pondrá 
do doce p e rson as  qae sepan  leer y  escrib ir y  c o ­
nozcan la  ley e le c to ra l , y estos  a l te rn a rá n  de 
c u a tro  en c u a tro  en  el desem peño de s u s  funcio­
nes, re levándose de dos en  dos horas  y c u s to ­
d iando dos de ellos las aven idas del colegio, 
m ien tra s  o tros dos se ha llen  d e n tro  de é l .

Loa electores de e s ta  com ision l levarán , y  t r a s ­
m it i rá n  unos á  otros a l relevarse, u n a  reseña 
exacta  de lo q u e  pasa , y  seña ladam en te  de los 
abusos q ue  se  com eten , para  fo rm alizar las p ro ­
te s ta s  que sean  procedentes, s in  perjuicio de 
aconsejarse  y d a r  parte  c u a n to  a n te s ,  a l c en tro  
electoral del d is tr i to  y  de lae ircunsoripc ion  c u a n ­
do la im portanc ia  del hecho lo requ iera .

9,='

S i h ub iese  p ro te s ta s  se  p resen ta rán  con testí< 
m om o y  p o r m ano  de no ta rio  público |(4), p rév ia  
la  venia del p res iden te  de la  meea, cuyo notario  
lev an ta rá  a c ta  d e  la  n eg a t iv a  a l  recibirla, s i h u -

(1) A rt .  7^° Todo e le c to r t ie n e  d e re c h o á q u e  
d u ra o te  el ano , se  le pongan  de m anifiesta  en la  
secre ta ria  dei a y u n ta m ie n to  el p ad rón  y  r e g is ­
t r o  e lectoral, y  á  que  se le  ad m itan  p rueb as  co n ­
t r a  la  capacidad de los d em ás  electores, pu d ien - 
lio alzarse de las p rov idencias  que  reca igan  so ­
bre  su s  reclam aciones an te  la  D iputación p r o ­
vincial.
(Decreto sobre el ejercicio del Su/raijio  uititersal).

(2) A l t .  16. N in g ú n  español que se  ha lle  en 
el p leno goce de aus d erechos c iv ile s , p o d rá  ser 
p rivado  del derecho de v o ta r  en  las elecciones de 
senadores y d ipu tad os  á  Córtes, d ip u tado s  p ro ­
v inc ia les  y concejiles .

ConsUtusion de 6  de Junio  de 1869).

(3) A rt .  9." L a  e n tre g a  de cédulas  se  verifi­
ca ra  p recisam ente  en  el m es de Enero de cada 
año, oaj.» la  responsabilidad del alcalde, en  e ld o -  
m icilio  de cada elector.

B l vecino e lec tor, & qu ien  s in  razón se  neg&re 
U  e n t re g a  de la  céd u la ,  podrá  en tab la r  con­
t r a  e l alcalde an te  e l juzgado  de p r im era  i n s ­
tan c ia  la  acción c rim ina l q ue  lo com peta , con­
forme á  la s  d isposiciones penales de e s ta  ley.

Cuando u n  elector haya cam biado de dom ici­
lio, despuBS de em padronado y de baber recibido 
la  cédula electoral, v o ta rá  p rec isam ente  en  el 
colegio á  q ue  pertenecía  cuando  se le declaró el 
derecho, y  n o  en  el de s u  nu evo  domicilio.

[Decreto citado ]

Kl no ta r io  que, requerido  para  d a r  fé de
ualcjuier acto  público  ó p articu la r , e i t r a ju d i-  

ciai llegare sin ju s ta  causa  la  in te rvenc ión  de 
su  oílcio, ii .currirá  en  la  responsabilidad á  que 
‘‘uüiere lu g a r  con a rreg lo  á las leyes.

[Ari. 2-° d é la  L ty  del Notariado.

biere resistencia  á  ello, legalizándose despues  la  
fiema del notario  por o tros  dos (5).

10.

Se p rocu ra rá  com probar del propio modo los 
ac to s  de v iolencia, coaccion, a m enaza , su g es tió n  
ilegal, ó influencia p roh ib ida  y  cas t ig ad a  por loa 
a r t ícu lo s  de la  ley, que  se  refieren á  l a  sanción  
pena!, levan tando  asim ism o ac ta  en  e l m om ento  
m ism o, s i foese posible.

Si n o  lo fuese, se h a rá  cu an to  a n te s  se pneda, 
po r m edio de n o ta r io  d  de manifestación escrita  
a n te  é l , com o va dicho.

11.

Sí con infracción del a r t .  9,“ de la  ley e lec to ­
r a l  y  del a r t .  Ii5 de la  O onstituc ion , se negasen  
á  n u es tro s  lectores la s  cédulas indispensables 
p ara  v o ta r ,  se  ped irán  p o r  m edio de u n a  solic i­
tu d  firm ada de los que  sepan , y  de o tros  po r los 
que no sepan . Y  si a u n  así los alcaldes no e n tre ­
g asen  las cédulas o p o r tu n a m e n te , r o a o r e d i t a -  
r á n  los hechos por m anifes tac ión  an te  Notario, 
como se  h a  d icho e n  el n ú m . 10 y 11, ó p r a c t i ­
cando la  inform ación ju d ic ia l o po rtu na  (6).

12.
Si e n  la  s a la  del colegio <5 en  sus aven idas h u -  

biesB a lg u n a  fuerza, g rupo  hostil, ó  persona  a r ­
mada que  estorben, 6  a rred ren  á  los e lectores de 
la s  u rnas , el jefe de los trabajos electorales de 
n u e s t ra  com union en  la  localidad, cu id ará  de h a ­
ce r  á  la  au toridad  local, ai es fuera  del colegio, ó 
a l p res iden te  de la  m esa , en a u  caso, las o p o r ­
tu n a s  reclam aciones para  alejar todo obstácu lo  á 
la  libre  em isión  d e l vo to .

13.

T erm inado  el e sc ru tin io  de cada d ia  p eJ irá  la 
com ision carlis ta  del local á nom bre del candida ­
to  uno certificación del núm ero  de electores vo­
ta n te s  y  de los resúm enes de vo tos conform e al 
a r t .  106 (7) dol citado decreto  sobre el ejercicio 
del sufrag io  un iversa l.

E s ta  certíñcacion  con la  re lac ión  exacta  de lo 
que  e n  el d ia  h a y a  ocurrido  en  el colegio, y  con 
los testim on ios de ac ta s  levan tadas, seg ún  se  ha 
d icho , se  rem it irán  a l  p res iden te  de l a  ju n t a  de 
d is tr i to  ó de provincia  lo an te s  posible, y  po r  el 
c o n d u c to  m ás seguro .

14.

E n  d on de  n o  se h a y a  g a n a io  la  mesa ó  lo g ra ­
do te n e r  partic ipación  en  ella, le jos de a le jw se  
n u e s t rc e  am igos, se o cup arán  de v ig i la r la s  ope> 
raciones de la  elección con m a y o r  so lic itud  y 
esm ero todav ía , a ten iéndose  á ; lo s  a r t ícu lo s  s i ­
g u ie n te s ,  p a ra  ev ita r  que  los adversarios, no  i n -  
te rv en id o s , p o ngan  á  tavor de s u  cand ida to  t o ­
dos los e lectores d e  la  secc ió n , h a y a n  ó.no v o ta ­
do, lo cual in u t i l iz a t ia  to lo  esfuerzo que se h aga  
en  los o tro s  colegios como ha sucedido m u y  r e ­

c ien tem en te .

15.

D e los ind iv iduos q u e  com ponen l a  com ision á  
que  se  refiere e l n ú m . 6. ‘ se  fo rm ará  u n a  c o o -  
t r a m e s a  p e rm a n e n te  q u e , colocada en  el loca^ 
donde la  e lección se verifica, llevará a c ta  y  c u en ­
t a  y  razó n  de todo  lo  que  h a g i  la  m esa  oficial, 
haciendo aq ue lla  p o r s u  p a r te  las m ism as o pe ­
rac iones que  e s ta  p r a c t iq u e , conforme á  loa a r ­
tícu lo s  51 al 60 de la  ley e lec to ra l (8), llevando 
dos ind iv iduos de la  m esa  in te rven to ra ,  como ee-

(5) L a s  e sc r i tu ra s  a u to r i ia d a s  por notario  
h a rá n  fé e n  l a  pr»^vincia en  que resida.

P a ra  hacerla en las dem ás p rov incias , deberá 
ser lega lizada  la  S rm a  del notario au to rizan te  
po r o tro s  dos n<jtaríoa dei m ism o  pa rtid o  j u d i ­
cial, ó  por e l v is to  bueno  del juez  de p rim era  
in s tan c ia ,  que  p o n d rá  e l sello d e l  Juzgado  (a).

(A rí.  30 d é l a m i m a l t y . \

(8) A unquo la  rea l d rd en  de 1 5 d e  E nero  de 
18t57, refiriéndose á  la  ley electoral de Í865, p ro ­
h íba  la  en trad a  de los no ta rios  en  e l colegio elec 
to ra l, á n o  ser com o aux ilia ras  d e lp reo in so te ,  es 
claro q ue  se  fu n d a  en  la  prohibición de aquella  
ley de p e n e tra r  en el colegio n inguna  persona 
qua no sea elector del d is trito , parece po r  lo m i s ­
m o que el decre to  del sufragio u n iv e rsa l  dejó sin  
efecto d icha prohibición m ayorm en te  cum plié n ­
dose por e l  notario la  condicion exigida, p o r  e l 
a r tícu lo  51 d e l reg lam en to  para  la  ejecución de 
la  ley d=l N otariado  que  dice así:

«A rt. 51. Loa n o ta r io s  no  puedan d a r f é d e  
inc idencias ocurr idas en  actos públicos pr«isidi- 
dos po r  au toridad  co m p e ten te ,  sin  p o nerlo  an te s  
e n  conocimiento de la  misma.»

(7) A r t .  134. Los juzgados no podrán  re h u ­
sar la p rá c t ic a  de las inform aciones re la tiv as  á 
los toch os  electorales on cua lqu ie r tiem po  que 
se  p id a n , an tea  de que  h a y a  p rescrito  la acción 
p a ra  a c u sa r ,  conform e á  lo  que se d ispone en  el 
a r t  129 de e s te  decreto, procediendo breve y  s u ­
m ariam en te .

\Ley electoral vigente).
A rt .  106. Si a lg un o  de ios can d id a to s  que 

hub ie ren  obtenido vo tos en  la  elección del dia, 
<5 cu a lq u ie r  e lector e n  su  nom bre, requ iriese  c e r ­
tificación d e l  n ú m ero  de e lec to re s ,  v o ta n tes , y 
resúm enes de votos, se le d a rá  s in  dem ora por 
la  mesa.

[Ley del Sufragio  Uniwereal.j 
8) A r t .  51. C o n s ti tu id o  el d ía  s ig u ien te  el 

co egio e lec to ra l á  la s  nuuve da la  m añana, eu 
p re s id en te  de.;larará que  se em pieza la  votacion 
para  cargos m unicipales.

A r t .  52. Para vo ta r i r á n  lo s  e lec tores  acer­
cándose uno  á  uno , su ces iv am en te  á  la  m esa, y 
e n tre g a rá n  al presidenta  la  p a p e le ta ,  que lleva ­
r á n  escr ita  en  papel b lanco , b escrib irán , b in a ­
r á n  eacribir á  p e rso n a  de conS anza en el local.

A rt .  53. E l p res iden te  leerá  en  voz a l t a  el 
nom bre  d e l vo tan te  en  la  cédula de vecindad, 
que  deberá  exhib ir aq ue l, y  le se rá  devuelta  
despues de sellada e n  el reverso  y  de anotarse  
po r u n  secretario  la  pa labra  v o i i  en  l a  segunda

cre ta ríos , n o ta  e x a c ta  de los vo tan tes  que n o m ­
bre en voz a l ta  e l  presiden te  , con a rreg lo  al a r ­
t ícu lo  53, y  ano tando  todo lo que o cu rra ,  en  p a ­
p e l d e l  sello noveno, ex tra jud íc ia l,  de 2 reales, 
p a ra  los fines que se  d irán , c jerciends á m enudo 
el derecho del a r t .  39, y  cum pliendo los mism os 
sec re ta r io s  de la  c o n tra -m e sa  lo  que p ara  los de 
la m esa  oficial establecen re sp e c tiv a m e n te  los 
c r t ícu lo s  39, 40, 41 y  42 de la  ley e lectoral (9).

16.
Los m ism os ind iv iduos de la  con tra -m esa  asen­

ta rá n  en s u  ac ta  todo  lo q ue  p a s e ,  m ayorm en te  
s i es á  so lic i tud  de los am igos  cuidando de que 
en  lo q ue  sea e x a c ta  la  re lación d e l  ac ta  de la 
m esa  p rinc ip a l resu lten  am bas conformes.

17.
P a ra  colocar e s ta  con tram esa  y para  todo lo 

q ua  no e s té  en  ab ie r ta  oposicíon á la  verdad y á 
n u es tro  in te rés ,  los individuos de la  m esa i n t e r ­
ven tora  p ro cu ra rán  t r a t a r  con g ra n  considera­
ción y h a s ta  con esm erada c o r te s ía , á  los de la  
m esa  oficial in te resan d o  su  delicadeza y  p u n d o ­
no r  p ara  que les fac iliten  el desem peño da su  co­
m e tid o ,  y  se  p ersu ad an  q ue  n u e s t ro s  amigos, 
sa lvo  el d eb e r  p o l í t ic o , p ro cu ran  p o r  su  parte  
e v i ta r  conflictos y  no encm der pasiones, an te s  
co n tribuyen  á  q ue  se t r a t e n  reposadam ente  las 
cuestiones q ue  in te re s a n  á las d iversas parciali­
dades.

E n  el m ism o sentido  deben aconsejar á  los 
electores am igos, ahorrando a s í  c h o q u e s , asona­
d a s ,  am enazas ó v ías de h e c h o , y  conteniéndose 
to d o s  en  los lím ite s  de la  p ro te s ta  y  de la  queja.

18.

L evan tad a  el a c ta  de cada dia p o r  la co n tram e ­
sa , y  conforme al modelo que se acom pañará, se 
a c u l i r á  á  un no ta rio  p a ra  que á con tinuac ión  dé 
fé de q ue  aquel papel le fuá p resen tado  y fué  á  
au v is ta ,  firm ado p o r  loa Sres. N. N. N. quienes 
m anifes taron  que  lo  q ue  dicen en  el a c ta  es la 
verdad  y  re lac ión  fial de los hechos en  el acta  
c sn ten ido s , requ iriendo  al n o ta r io  para  q ue  q u e ­
dándose con copia de ello, franquee  testim onio  
literal, p a ra  los usos legales, y  quede so lem ne ­
m e n te  conaignado lo que pasd.

casilla  correspondiente  á s u  nom bre eu  la  lis ­
t a  num erada; y  en  se3:uida depositarán  e n  la  
u rn a  la  papele ta  de votacion a pressiic ia  del 
elector.

A r t .  51, L as  pape le tas  con tend rán  so lam en te  
los nom bres de loa concejales que  h ay an  de ele­
g irse  e n  el d is tr i to  <} co;egio, conform e á l a  d i ­
visión prevenida en el a r t .  24,

A rt. 55. A las cuatro en  p un to  de la  t i r d e  se 
p recederá a l  escru tin io  como se previene en  los 
art ícu lo s  3 9 ,40 , 41 y 43, encargándose dos s e ­
cretarios de ano tar separádam eate  los v o to s  de 
cada  candidato .

A l t .  56. Publicado el escru tin io  se co n ta rán  
las cédulas  confron tándolas con el núm ero  de 
electores ano tados, y  se quem arán la s  papeletas 
de loa votoa, levan tando  en seguida  el pres iden ­
te  l a  sesión.

A r t .  57. A cto  contíüuo, e l p res iden te  y  s e ­
c re ta rio s  redac ta rán  y firm arán  el a c ta  parcial 
por duplicado confirm o á lo prevenido en esta  
ley y modelo a d ju n to , n úm . 3. Un e jem plar del 
ac ta  lo conservará en  su  poder el p res iden te  de 
la m esa, y  e l o tro  le rem it irá  a l  alcalde único ó 
prim ero  del pueblo d d is t r i to ,  an tes  d e  las ocho 
de la  m a n sn a  del dia siguiente.

A  cada ac ta  se  un irá  l i s ta  nom inal de loa elec­
to r e s  que híkyan tom ado p a r te  en  la  v o tac ion , la  
cua l S3 saca rá  de la nom ina l n u m e ra d a  en  que 
ae hay an  ido  ano tan do  los vo tan tes, conform e a l 
a r t icu lo  39.

A rt.  58. A n te s  d e  laa nu eve  de la m a ñ a n a  
d e l d ia  s igu ien te , cu idarán  bajo su  re sp o n sab i­
lidad  e l  presiden te  y  secretarios de que se fljen 
lis tas  á  la  p u e r ta  del colegio e lec to ra l ,  con los 
nom bres de los electores qua aquel d ia  hayan  
to m ad o  p a rte  en la  votacion, y  de los que  h u ­
biesen obtenido votos.

A rt.  59. A  las nueve de l a  m añan a  d e l d ia  si­
g u ie n te  se  re u n irá  e lcolegio  electoral sin  n ece ­
sidad de an u n c io  para  co n t in u a r  la votacion c o ­
m enzada en el d ia  anterior.

Solo en  el caso de iiaber v e tad o  al segundo  dia 
todos loa elect'jrea del d is tr i to  inscritos e n  laa 
la;j lis tas , podrá o m itirse  la reu n ió n  d e l tercero.

[Decreto sobre el sufragio universal.)

¡9) A rt .  39. E sto  se verificará > x trayendo  el 
presiden te  las papeletas de la  u rna , una  á  una, 
desdoblándolas, le jéadolas en  a l ta  v oz  y  deposi­
tándo las  en  segu ida  sobre la  mesa.

C u a lqu ie r  e lec to r  tíeoe derecho de leer por sí 
ó pedir q ue  ss vu e lv an  á lear las oapeletas sobre 
que se le ofrezca d u d a .

Dos secretarios escrutadores l levarán  s im u l ­
táneam ente  n o ta  de la  votacion p a rs  p re s id en ­
te s ,  y  otros dos de la  votacion p a ra  secretarios.

A rt .  40. L as  papeletas que ofrecieren d u d a  
sobre au  validez, se dejarán  aparte, sigu iendo  el 
e sc ru tin io  con laa c la ram en te  valederas hasta  
te rm in a r lo . L legado e s te  caso, la  m esa  e x am i­
n a rá  las dudosas, decidiendo por m ay o ría  con 
arreglo  á  e s ta  decre to  bajo su  responsabilidad 
lo que  estim are  ju s to .

Laa dudas, sus resolucioaes y  las p ro te s ta s  por 
escr ito  6 de p a lab ra  á  qua d ie ren  lu g a r ,  se c o n ­
s ig n a rán  prec isam en te  en  e l acta.

A r t ,  41. E n la a  papele taa  d o n ie  se  hu b ia ra  
omitido la  d is tinc ión  clara  y  te rm in an te  de p re - 
s i 'len te  y  secretarios, se  en tenderá  designado  
para aquel cargo el p rim er nom bre inscrito , y 
para  los de aecrutarios los dos q ue  le sigan .

E n  la s  que  con tuv ie ren  m ás de t r e s  nom bres, 
se te n d rá n  p o r  valederos los tre s  p rim eros io s -  
cri toá  y  po r n u lo s  todos los re s tan tss .

Los nom bres ilegibles se te n d rá n  por nulos.
Kn cu an to  á  las fa ltas  ortográficaa y  leves d i- 

fereneiaa en nom bre y apellidos, la  m esa  deci­
d irá , consignando  e n  el a c ta  los heahos, su s  re- 
sv lu  jíoues y las p ro testas  á que dieren lu ^ a r ,

A r t .  42, C uando  ae enco n tra ren  dobladas 
ju n ta m e n te  d o sá  m as p apele tas , si fueran  id é n ­
ticas .-e con tarán  como u n í  sol»; pero si hubiere 
en tre  ellas a lg u n a  dit'erencia esencial, ss  a n u la ­
r á n  todas, consignándose e n  el ac ta .

19.

E s ta  copia au tén tica  que  fecilite e l nota rio , se 
p ed irá  q u e  sea u n id a a l  a c ta  de escrutin io  g e n e ­
r a l  de la  sección, docum entando  la  p ro te s ta ,  en 
v i r tu d  del anuncio  que  de e s te  te stim on io  se  h a ­
rá , s i es que  hay  p ro te s ta ,  en  la  hora del escru ­
tin io  pa rc ia l de cada dia.

Si no se ad m ite ,  se  ped irá  te stim on io  de la  
p resen tac ión  de la  protesta  á  no ta r io ,  si lo p e r ­
m ite  el p res iden te , y  en s u  fa lta , se  ap resu rarán  
loa electores á con sig na r  po r escrito , y  si puede 
se r  a n te  el no ta r io  m á s  p rd x im o , u n a  m anifes­
tac ión  h reve  y  e x a c ta  de lo q ue  con ta l  m o tivo  
hubiese  acontecido, en  los té rm ino s  d ichos en  
núm eros anteriores.

20.

Da cua lqu ie r acto, asechanza , abuso, tropelía, 
a ten tado  g en e ra l  <5 in d iv id u a l que, con relación 
á  l a  elección y  con  iijfiuencia en e lla, se realice, 
se  p ro cu ra rá  d a r  jus tificación  an ta  e l  juez , y  si 
hubiese cu a lq u ie r  obstáculo se  h a rá  c o n s ta r  por 
m anifestación a n te  nota rio , del lesionado 6 v íc ­
t im a ,  d á  lo m énos de los que p u ed an  del hecho 
deponer, como y a  queda esplícado.

21.
Para  los casos n o  p rev is tos  en  e s ta  in s tru cc ípn  

*e p ro cu ra rá  e s tu d ia r  el te s to  de la  ley e lec to ­
ra l , 6 aconsejarse  de personas en tend idas y  p rác ­
ticas e n  e s ta  m a te r ia ,  cu idan do  d e  ev i ta r  r e p r e ­
salias, venganzas, v ias de h echo  d agresiones de 
n u e s t ra  p a rte ;  pero adv írtíend o  que  s í somos 
atacados, podam os repe le r  la  fuerza con la  fu e r ­
za, siempre e n  la  proporcioa de la  necesidad  y  
de la  defensa l e ^ t i m a , coa arreglo  á  la s  p res ­
cripciones dal COúIQO PENA L.

CORTES CONSTITUYENTES.

B xlrac to  de la  sesio» celebraia el d ia  22 de F e ­
brero de 1870.

PRSSIDBITCIA D%L SSKOR RDIZ ZORRILLA.

A bierta  la  sesión  á  las dos y  m edia , y  leida el 
a c t a  de la a n te r io r  por e l  señor secre ta rio  C ar- 
ra ta lá ,  fué aprobada.

E l Sr. N avarro  y  R odrigo  pidió q ue  se  tra jeran  
á l a s  C d r te s lo s  docum entos que hu o ie ran  m edia ­
do e n tre  los G obiernos de los Eatadoa-CJnidos y 
el español, para  saber qué prom esas hab ía  hecho 
este  á  aquel sobra reform as en  n u es tra s  p rov in ­
cias u l t ra m a rin a s .

E l Sr. M ata  p re s e n t í  u n a  exposición para  que  
se  su p r im a  el g rado  de bach ille r en  artes.

E l Sr. Moncasí defendid u n a  proposición para 
que se conced iera  u n a  pensión.

L as  C órtes  la  tom aron  en  consideración.
E l Sr. Rodriguez {D. Gaspar] defendió una  

proposicion a l  m inieiro de M arina p a ra  q u e  se 
v end a  e l m a te ria l  m arítim o que existe  en los a r ­
senales y  qua n o  responde á  los adelan tos mo« 
dem os.

Laa C drtes la  to m aro n  en  considera''ion.
C o n tinu ó  el debate sobre el d ic tá m e n  de la  

com ision respec to  a l a su n to  del señor m arqués 
de Bedm ar.

E l S r, Romero y  Robledo com batid  el d ic tá ­
m e n  de ¡a  comision.

E l S r. De Pedro lo defendió.
Term inado el debate a cerca  de la  to ta lid ad  se  

pasó á  la  discusión po r  artícu los.
R e tirad a  la  enmienda qua él Sr. Ulloa había 

p resen tad o  al prim ero , se  aprobó sin  debate.
Los Sres. IJlloa y Rom ero Robledo re tira ro n  

las enm iendas que ¿ab ian  p resen tad o  al a r t ícu lo  
segundo  y  se  aprobó este  c j n  la nueva redacción 
que la  com ision  le  h ab ía  dado.

Sa aprobaron sin  d eb a te  las a c ta s  de P laaen- 
c i a y J a e n ,  siendo proclamados d ipu tados los 
Sros. C alle ja  y  Chincbilla.

Se procedió á la  elección de u n  individuo de 
la  com ision  in sp e c to ra  d e  la  deuda y  fué elegido 
el Sr. A lbareda por 67 v o to s ; obtenieodo u n o  el 
señor m a rq u é s  de P erales, y  re su ltan d o  u n a  p a ­
p ele ta  en  blanco.

Se procedió á la  elección de u n  vicepresidente

Sa ra  la  v ac a n te  que hab ía  dejado e n  la  mesa el 
r. Topete, y  fu e  elegido el señor m arqués de 

Perales por 109 vo tos, con tra  23 dados a l  Sr, F i -  
gueras  y  uno  a l  Sr, Coronel.

Se procedió en seguida á d is c u tir  el d ic tám en 
de la  comision, au torizando  al T rib u n a l S u p re ­
mo para procesar a l Arzobispo de S antiago .

Em pezóse a  d is cu tir  el voto p a r t ic u la r  del s e ­
ñ o r  Cisneros.

E l S r. CORONEL Y ORTIZ dijo  eu  contra: Se­
ñores: desde que  s s  leyeron los d ic tám enes de la 
m ayoría y  la  m iuoria  de la  com ision , re la tivos á 
la  au to rización  p ara  procesar *1 señor Arzobispo 
de S antiago , m e  propuse im p u g n a r  e í vo to  p a r ­
ticu la r; pero  al hacerlo e n  este  m om en to , no des­
conozco que m i posicion es d íñc il p o r varias con - 
sideraciones. E n tr e  o tras , porque se tr a ta  por u n  
lado de u n  voto  firmado por dos d ign ísim os d i ­
p u tad os , y  po r  o tro  de u n  com pañero  nu es tro  y 
persona respetab le  por todos conceptos. E sto , 
s in  em bargo, no debe re trae rm e de com batir  el 
d ic tám e n  q ue  h an  s u sc ri to  los Sres. E lduayen y 
Cisneros, porque en  él se  defiende á u n  d ipu tado  
q ue  fuera de este  s i tio  ha delinquido, y  cuya 
conducta , sa lvando sus in tenciones y  cualesquie­
ra  que fueran las c ircunstancias  que  le  m o v ie ­
ro n  á  proceder conto lo h i ío ,  yo tengo  que co n j 
s iderar ju s tic iab le , oponiéndom e á que se le de 
aquí u n a  especie de padrón  de im punidad ,J que 
podría  s e r  p a ra  lo  su jes iv o  u n a  eapecie de sem í - 
lia  d e d e te s tsb le  «éneio.

Si se  t r a ta r a  del ejercicio de u n  derecho como 
el de escribir, el asun to  no tendría  la  im p o r tm -  
cia que  se  Je h a  dado; pero la  cuestión  ps com- 
p le tam en t?  d is tin ta , y  e l debate que hubo  cu an -  
d t  se d iscu tió  la  C onstitución acerca de esto 
p a r t icu la r ,  no deja d u d a  a lg u n a  sobre e l  asun to . 
¿Se puede con sig na r  que  el E s ta lo  se obliga á 
m a n te a e r  e l culto y  loa m in is tro s ,  s in  que  se  e n ­
t ie n d a  q ue  estos son  unos funcionarios p ú b l i ­
cos? M ientras no se declare la separación de la 
Ig lesia  y  del Estado, l i s  m in is tro s  qua é s te  s u b ­
venciona deben so m eterse  á  ciertas reg las  de s u ­
bordinación. A q u í no ae en trom ete  el E stado  en  
cuestiones de d o g m a ; d e  lo que  ú n icam en te  se 

j  t r a t a  es de que los funcionarios del drden ec le ­

siástico no abu sen  de la  a u to r id id  q u e  el mism o 
E stado  les h a  confiado en  parte  , p a ra  e rig ir  un 
E stad o  d e n t ro  du o tro  Estado. Bajo este  p u n to  
de v i s t a , ¿qnién puede n e g a r  a l señor m in is tro  
de Gracia y  Ju s tic ia  la  com petenc ia  para  e x p e ­
d ir el decre to  de 5 de Ago.sto *

Publícase e s te  decreto , y  ¡a inm ensa  m ayoría  
da loe P relados e spañoles cum ple con sus p r e s ­
cripciones Aun suponiéndom e ferv ien te  c a tó l i ­
co, a u n  suponiendo que  fu e ra  in to le ran te ,  d o ­
b la ría  m i f r e n te  an te  la  m ayoría del epifcopadü 
español, y  crearía que ten ia  razón  el señor m i ­
n is tro  da G racia y  Ju s t ic ia ,  to d a  vez que le ha 
obedecido l a  m ayor parte  dei episcopado espafiol. 
No h a  sucedido lo  m ism o con los Obispos ái; ü s -  
m a  y de Urgel, n i con el señor Arzobispo de S a n ­
tiago, Badpccto de los dos prim eros n ad a  tengo  
que  decir, porque no pertenecen á  e s te  cuerpo, y  
m e  concre taré  po r  lo  m ism o á ex am in ar  la  c o n ­
te s tac ió n  del señor A rzobispo de Saiilia^o. E m  - 
pieza el Sr. García i e  la  C u esta  suponiendo que 
se h a  cometido u n a  serie  de tictoá no antorízíi-  
dos por l a  C onsti tuc ión . A q u í h a y  y a  u n a  falta 
de respe to  que deba to m a r le  en  cuenta .

Tam bién supone que  po r  afecto de la  C o n s ­
t i tu c ió n  el Estado se h a  divorciado de la  I g l e ­
sia, y  n o  h a y  ta l cosa. Lo doloroso es que  no 
se h a y a  hecho , s e g ú n  oigo aquí decir por lo 
bajo.

(L aa  cosas, auade el S r. C uesta , h a n  llegado 
á  ta l  p u n to , que  n ad a  t ien e  ya que o rd e n a r la  
Iglesia,> ¿Por qué se d ice esto? ¿Porque se ha 
dado á  los c iudajanoa la  fa c u l ta d  de pen sa r  co­
m o  m ejor les parezca?

Tam poco se considera el señor A rzobispo en  la  
obligación de d a r  conocimiento de las medidas 
q u e  haya  podido adoptar c o n t ra  los e c le s iá s ti ­
cos que  tom aron  laa a rm as , que fué lo qua m o- 
tivd  el decreto de 5  de Agosto. Sabido es q ua  por 
í i u e l l a  época varios eclesiásticos t ro c a ro n  el 
bácu lo  del p as to r  por e l trab u co  del guerr il le ro , 
y  en  s u  v is ta  el Gobierno d irig id  u n a  c ircu lar á 
los señores  Obispos p a ra  q ue  h ic ieran  e n t r a r  á 
esos eclesiásticos en el b u en  cam ino. Ya h e  d i ­
cho q ue  la  m avoría  de los Obispos d ió  e i im p li-  
m ie n to  á  esa d isposición ; pero el señor A rz o ­
bispo de Santiago sigu íd  u n a  con du c ta  q ue  no 
sé cómo calificar.

E n  p rim er lug a j,  red u c ía  á  m ed ia  docena el 
núm ero  de los eclesiásticos q u e  ss habían puesto 
en  a rm as: y  luego decia: <¥o d ir ig iré  pastorales, 
no cu ando  lo d isponga e l Gobierno, sino cuando 
yo lo  considere convenieu te; no pu ado  h acer lo 
que  m e previene el Gobierno, porqua seria  en  
m í  u n a  ind igna prevaricación.» ¿Pues á  q u ién  
h a  d e  obedecer e l Sr. G arcía  de la Cuenta? ¿A esa 
rey  que en  R o m a tiene  que  apoyarse en la s  b a ­
yone tas  ex tran jeras?

Señores, n o  podemos consen tir  que  se rebaja 
el p res tig io  de as C órte s , y  por lo m ism o es iu -  
dispansable que llevem os ade lan te  e s te  asun to , 
aun  cuando  no fuera  m ás que para  que  sea u n a  
verdad  el p rincip io  de la  igua ldad  an te  la  ley.

E n  la  sesión del 14 de O ctubre  sa tom d un  
acuerdo solem ne au to rizan d o  al Gobierno p a ra  
proceder c o n tra  todoa lo s  d ipu tados que to m a ­
ron parte  en  la  rebelión: ¿por q ué  ham os de se­
pararnos de e s te  p re c e lo n t t?  ¿No excluim os de 
e s te  sitio, con g ra n  sen tim ien to  m ió ,  á  n u e s t ro  
querido am igo  el Sr. Serrac lara  y_ á  los aeüores 
Caym d y  A maller? ^Pues p o r  qué no hem os de 
proceder lo m ism o cuando no se t r a t a  y a  da e x ­
c lu ir  de este sitio , sino de llevar ad e lan te  un  
a su n to  para  esclarecer la  verdad de los hechos? 
¿Qué pueden im portarnos los té rm in o s  de q ue  
se  v a len  ¡os au tores  del voto pa rticu la r?  ¿Qué 
v a len  esas cueationcillas de que el a sun to  ca ­
rece de lo q ue  en  té rm inos forenses sa l lam a  e s ­
tado!

Se dice que n o  se t r a ta  de u n  a e rm o n , n i  da 
u n a  p as to ra l ,  n i  n in g ú n  otro de esos do cum en to s  
de qua hab la  el Ü d lig o  pen a l. ¿Qué se h a  p ro ­
puesto  é s te  en  su s  disposiciones ? Que el clérigo 
que falte  á la  au to rid ad  en el ej trcieio de su s  fu n ­
ciones sea castigado ; y  com o el dücum euto de 
que se t r a ta  solo h a  podido escribirse eu  el ejer­
cicio de las funciones de Obispo 6  Arzobispo, 
claro e s tá  que se h a l la  d en tro  do las p rescripc io ­
nes d s l  Código, Es necesario  q ue  n u e s t ro  pueblo 
vaya v iendo varios e jem plos de ju s tic ia ,  y  q u e  se 
vaya desm oronando el edificio de p a sad ía  s u p e r s ­
tic iones. Creo que  hasta  provechoso es p ara  cier­
ta s  clames sociales el que ss las m ida po r  e l m is -  
h o  rasero  q ue  á  las demás.

D icen  s u s  au to res  q ue  no hay  ezoeso pun ib le  
en  la  conducta  del C a rd e n a l  Da modo qua  si el 
encender el esp íritu  de rebelión y  m o s tra r  des ­
precio á  la  superioridad, sobre todo en aquellas 
c ircunstancias , no es com eter excesos pun ib les , 
bien puede decirse q ue  la  conspiración es l íc ita  y  
la  rebelión  a u to .iz ad a . N in g ú n  sen t im ie n to  de 
¿dio m e m ueve hácia el S r. G arcía  C u esta : pero  
h a  faltado, y  noso tros no debem os hacernos cóm  • 
plices de eaa falta. No hem os de c o n t e s t a r á  la 
a rrog anc ia  de nuestros enem igos con la  deb ili ­
dad  del que  teme ó d e l q ue  debs

E l S r. CISNEROS: E l a su n to  q ue  sirve de basa 
al vo to  p a r t ic u la r  ae presenta  erizado de dificul­
tades. Lo es ya el im p u g n a r  u n  sup licatorio  del 
p r im er t r ib u n a l  de l a  nación, y  m ucho  m ayor 
t ra tá n d o se  de u n  compañero de a l ta  inveatidura  
y  de g rand es  s im patía  s  L a  cu es t ió n  adem ás es 
a rd u a  y com pleja, com o todas las que se re f ie ­
ren á las relaciones de la  Ig lesia  con el E stado. 
E n  com pensación de estas  dificultades, h a y  la  
v en ta ja  de que e s ta  cuestión  no es de gobierno, 
lo c u a l da m ayor libertad  á  los señores d ip u ta ­
dos para  e m it i r  su s  votos. Voy, pues, á  e x am i­
n a r  l a  cuestión  den tro  de los prÍQcipios re v o lu ­
c ionarios.

E l S r. Coronel y  Ortiz h a  procurado co n s tan ­
tem en te  in f il tra r  en  el án im o  de las C órtes  la 
sospecha de que en tre  e s ta  comunicación y l a  re ­
belión ca r l is ta  del año ú lt im o  h ^  a lg u n a  r e la ­
ción, j  e s to  no se puede probar. á i  h ay  pruebas, 
yo me av endré  á  que se castigue  al A rzobispo do 
Santiago  com o conspirador y  rebelde; pero m ie n ­
tra s  eso no se p ruebe, no se puede t r a e r  aqui.

Y o voy, pues, señores, á  pediros q u e  negueis á  
la  sa la  segunda  del T r ib u n a l Suprem o de J u s t i ­
c ia la  autorización para  procesar a l S r, C uesta , 
porque mo parece dudosa U  com petenc ia  de e s ta  
sa'.s, m u y  dudoso que haya  delito, y  m u y  conve- 
nience para  la nación  no conceder la autorización 
q ue  se pide.

Respecto á  la  fa lta  de com petencia del t r ib u ­
nal, yo os diré, señores, q ua  s e g ú n  e l fuero «cle- 
e i is t ico , d u ra n te  mucho tiem po solo en tendían  
los tr ib un a les  o rdiaarioa de loa delitos atroces 
com etidos por los eclesiásticos.

Se ha verifioado la revolución de S etiem bre  y 
no se h a  alterado la  legislación v ig en te  encesto 
p u n to . ¿H ay acaso a<guua disposición por ¡a  cual 
e l T rib u n a l S uprem o de Ju e t ic ia  deba en tender
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de e s to s  d e lito s  ménoa graves?  No liay m i s  d is -

Sosicion e a  este  a su n to  que el decreto  llsmado 
e uaidttd de fueros, se g u a  a l e a a l , los tr ib u n a -  

lea  eclesiásticos deben seg u ir  ea tendiendo en las 
causas  que  lea encom iendan los sagrados cán o ­
nes, c n ; a  dispoBicion sa confirm a en el p reám  ■ 
b n io  del m ism o decreáo.

Yo no sé. señores, s í será  obcecación m ia; pe­
ro  de esto deduzco yo que solo po r  d e lito s  co tnu- 
Bea pueden  los eclesiásticos se r  sum etidoa i  los 
tr ibunaíea  ordinarios; y  en  est3  caso, la  c o n tsa  - 
t a c io n d a d a  p o r  u n  Prelado al m inis tro  de O fa -  
c ia  y  Ju s tic ia  acerca da su  in te rv enc ió n  p a s to ­
ra l ,  ¿puede ser u n  delito  com ún? No; es « n  a c ­
to  ju rlsd ico ioaal, y  eu  cate caso es im posible so ­
m e te r  a l señor Obispo á u u  t r ib u n a l  d e  la 
ju r isd icc ión  ordinaria .

H e  dicho tam b ién , señores, que los hechos 
im p u tado s  a l  S r. G arcía C u es ta  no constituyen 
delito . Ei d ic tám en  de la  m ayoría  no indica n in ­
g ú n  delito; y  digo m ayoría y  m inoría  p o r  te c n i ­
cism o p a r la m e n ta r io ,  porque á  decir v e rd a l ,  
c u a tro  indÍTÍduoa de la  com ision ñ r m id  aquel 
d ic tám en , 7  dos el vot* particu lar, s in  q ue  el 
S r. Delgado haya  firmado u n e  n i o tro , ¿  pesar 
de ser individuo de la  m ayoría  radical de la  C á ­
m a ra . (El Sr. D elgado pide la  palabra pa ta  s a i  
a lusión  personal).

E l  Gobierno e ip id ió  e n 5 de O ctubre  u n  decre ­
to  c ircular á  loa P re lados españoles en la  cu a l ae 
les e x ig ía , en tre  o t r a s  co sas , la  p ro n ta  publica ­
c ión d e  u n a  c ircu lar á  su s  diocesanos. Yo no te n ­
go q ue  im p ug nar  e s te  decreto ; pero  recib idas las 
con testac iones, se div id ieron en tres g rupos . Las 
de aquellos Obispos q ue  publicaron la  pastoral, 
¿  los que  se les dió las g ra c ia s ; las de los q ue  no 
la s  p ublicaran , cuyas contestac iones se  llevaron 
a l  Consejo de E stado  para  que co n su l ta ra  , y  las 
de loa que adem ás se  d ir ig ie ron  a l  Gobierno en 
té rm in o s  de c ie r ta  g ravedad

L a  com ision pidió el d ic tám en  del Consejo p a ­
r a  aplicar lo q ue  d ijera  a i señor Arzobispo en  la 
p a r te  de desobediencia, y  en  ese d ic tám en  se 
dice q ue  hubie ra  sido preferible que en  vez de 
la  circular hu b ie ra  usado  el m in is tro  de u n a  de 
la s  cédulas de rv,tgo y  encargo q ue  tan  b u ea  r e ­
s u l ta d o  hab ían  producido siem pre.

A hora  b ie n , señores, u n a  vez publicada la 
C onstitución, ¿debe la  Iglesia seg u ir  p res tando  
c ie r ta  cooperacioa a l  im perio? E q e s te  punto  
h a y  tres opiniones. L a  del Consejo de E stado , 
q ue  cree que deben co n tin u a r  la s  m ism as r e la ­
c iones que án tes ;  la  de a lgunoa  Pre lados que 
c reen  que todas deben e s ta r  ro ta s ,  y  la  del Go­
b ie rno  q ue  duda Yo p o r  m i p a r te  opino como el 
Consejo; pero creo que las razones que aduce  en  
apoyo de e s ta  opínion no so n  adm isibles.

E l Consejo cree que  la  C onstitución reconoce 
la Ig lesia  cató lica  y  le  d a  c ie r ta  p ro teo jioo , c i­
tando  como p rueba el so s ten im ien to  del culto  y 
sus m inistros. P ues bien , señ o res ,  todos hem os 
convenido en  q ue  la okligacion q ue  el p a ís  acep* 
t a  es u n a  com pensación de los bienes q ue  se 
qu ita ron  á  la  Iglesia. Yo no he oido aqu í d is e n ­
t i r  de e s ta  opiuion m ás q ue  a l  S r. Coronel y  O r-  
t i s  , que  d a  á  los m in is tro s  del cu lto  la  conside ­
ración de empleados.

E l señor V ÍJE PR SSID E N T E  (García Gómez): 
Si S. S. p iensa  ex tenderse  m uch o , te n d rá  que 
su spen der  su  discurso, porque h a n  pasado las 
ho ras  de reg lam en to .

E l S r. CISNERÜS: A u n  tengo  que  se r  b as tan ­
te extenso.

E l señor V IC EPE SSID B N T E  (García Gómez): 
Se suspende es ta  discusión.

P ié v ia  la  o portuna  p re g u n ta ,  la s  C ortes  acor­
daron  que no h u b ie ra  sesión  e s ta  noche.

E l  señor P R E S ID E N T E : Orden del d ia  para  
m añan a ; co n tin u ac ió n  del d eb a te  p end ien te .

Idem  sobre el p re su p u es to  de gastos  p a ra  
1870-71.
i , Idem  sobre el p royecto  de ley de empleados.

' Idem soWe C onsti tuc ión  de Puerto-R ico.
Be le v an ta  la  sesión.
E ra n  la s  seis y  media.

~ PA R TE EX TRA N JERA . ^
DESPACHOS TBLE3KÍFIC0S.

[De la  Agencia Fabra.)
P arís, 22 (recibido con retraso).—El D iaria  

Ojífiííí publica Ln decreto del emperador nom ­
brando una comision encargada de estudiar la 
cuestión de descentralización.

NXpolks, 22.—El rey  y  el p rín c ipe  H um berto  
h a n  l legado, siendo recibidos con en tu s ia sm o .

Mu n ic h , 23 .—Sigua la  crisis m in is te ria l y  
todos ios esfuerzos d^ l rey  p ara  la  formacion 
d e l nuevo  G ab in n te  h a n  sido h a s ta  ahora  i n ­
ú tiles.
■ P abis, 22 po r la  noche .—Sigue en  el Cuerpo 
leg isla tivo  la  in terpelac ión  de Ju l io  F abre . A l 
discarso  del d ip u tado  de la  izqu ie rda  h a  contes ­
ta d o  e l conde B a r ú , m in is tro  de lo s  Negocios 
ex tran je ros, sieodo en érg icam en te  aplaudido por 
la  m ayoría  y  la  m inoría  de la  Cám ara.

H a  dicho que el G jb ie rno  es tá  com pletam en te  
de acuerdo en la  solucion da to d a s  las cuestiones 
p en d ien tes  hoy en  F ranc ia ,  p a ra  a segurar e l o r­
den  con l a  l ibertad .

E l Gobierno es tá  ta n  convencido de conseguir 
su  obje to  con el apoyo de la  C ám ara , q ue  no duda 
d esarm ará  an te s  de m u c h o  tiem p o  h a s ta  la m is ­
m a  oposicion, haciendo  im posible to d a  cen su ra  
injustificada de su s  ac tos.

£1 m in is tro  en um era  laa medidas q u e  y a  se 
h a n  tom ado  p a ra  con segu ir  el objeto que se p ro ­
puso  e l G abinete del 2  de Enero, y  pide á la Cá­
m a ra  que le dé tiem po p ara  desarrollar aus p la ­
nes; le p ide adem ás ele. aprobar ó desaprobar con 
su s  vo tos la conducta  que h a  tenido h a s ta  la  
fecha.

E l centro derecho y  el cen tro  isqu íe rdo  red ac ­
ta ro n  inm edia tam ento  una  orden del dia, d ic ien ­
do q u e  e l m in is te rio , en presencia d e  las d ec la ­
raciones ta n  precisas del conde D arú, m erecía 
to d a  la  confianza del Cuerpo legislatíTO.

D icha o rden  quedd acep tada  po r Í236 votos 
con tra  18.

E n  la  B olsa de hoy  se h a n  cotizado:
E l 3  p o r  100 in te r io r  español, á  22 7(16.
E l  3  por 100 diferido español, á  26 li4 .
E l  3 por loo ex te rio r , id , á 26 1[4.
E l  3  p o r  100 francés, á 73 85.
E 1 4  l i 2  por 100, id ., á  lOi.
E l  5  p o r  100 i ta l ian o ,  á  55-iiO.

L óhdkbs , 22.—Consolidados ingleses de 92 li8  
á  1]4.

{Be la Agencia Savoi.)
P iK fs , 22.—Se h a  derogado  el decre to  de 1869 

re la tivo  a l  tu rno  y  a l  relevo de las C ó r t e s y d e  
los tr ibu na les .

E l/o « rM a í o/Jlciel publica u n a  m em oria del 
S r. C hevaudier de V aloróm e sobre l a  d e sc e n tra ­
lización j  nom bram iento  de la  com ision q ue  h a  
de e s tud ia r e s te  a su a to .

E lS r .  Odilon B arro t se rá  presiden te  de e s ta  
com ision, y  loa Sres. D up on t, W ite ,  G uillaum e, 
G u ím eo t y  P revost P aradol fo rm an  p a rte  ta m  - 
b ien  de ella.

P arís, 21.—El ex -p rincipo  de A stu r ia s  h a  s a ­
lido  p a ra  R om a.

Se con&rma el rum or de u n  próx im o  a p la z a ­
m iento del Concilio.

Roma, 19.—E l  Padre  P red er ich , teólogo del 
C ardenal H ohenlohe, acusado de d ir ig ir  corr.'S- 
pondencias á  la  Gacela de Augsburgo, h a  recibido 
Orden de salir e s ta  ta rd e  de R om a.

P a r í s , 21.—E n  la  Bolsa de hoy  se han  cuti-

R13 p o r  loo in te r io r  español, á  22 I[4.
Kl 3 p o r 100 ex te r io r  id., á 26 3[8.
E l 3 por 100 francés, & '^í-55.
E l ' i  l í 2  por loo  id ., á 104-50.

L ókdrbs, 21.—Consolidados ingleses, de 92 1]2 
i5 i8 .

EL PENSAMIEN'fO ESPAÑOL.
MADRID, 23 DB FEBSEEO DB 1870.

A L üS  CÜNSÍÍRVADORKH.

No sabemos si nuestra perseverancia en 
exponer los principios salvadores de la so­
ciedad flsuBuoIa y  nuestro afan por hacerlos 
com prenderysm ará esas clases de las cuáles 
lospartidoa medios quieren erigirse en repre­
sentantes natos y  sumos directores, habrán 
influido en el fenómeno que estamos pre­
senciando de algún tiempo á esta parte; p e ­
ro hayan ó no influido, para nosotros la sa­
tisfacción es igual, porque es igual para la 
pá tr ia  el resultado.

Nos referimos al hecho de la  conversión 
de io3 conservadores al partido carlista; he­
cho de ta l manera innegable, que todos los 
días aparece en las columnas de nuestro pe­
riódico en la  forma más elocuente y  franca.

¿Lo han  notado bien los que dudaban de 
que las clases conservadoras pudieran po­
nerse al amparo de la bandera católico-mo­
nárquica, porque esta {La Epoca  lo ha d i ­
cho muchas veces) suponia un nuevo perio­
do constituyente, u n a  nueva revolución con 
utopias pareciias á  lai de los republicanos? 
¿Han examinado con detenimiento los nom ­
bres que figuran al frente de las jun tas car­
listas de provincia, nombres que nosotros 
solemos inserta r casi todos los dias á  la ca ­
beza de nuestro articulo de fondo? Estamos 
seguros de que este hecho se ha notado: es 
harto importante y  significativo para que 
lo hayan dejado pasar como cosa balad! 
aquellos que tanto interés manifiestan por 
representar el elemento conservador. Nos 
consta que eu cafés y  tertulias se comenta: 
que causa asombro á  los que sinceramente 
creían en nuestra  muerte, y  da que pensar á 
los hombres de buena fé deseosos del bien de 
su pátria y  desengañadas de la política de 
pandillaje.—«¿Habéis visto, se dice por ahi, 
habéis visto la série de nombres que figu ­
ran  en Ja  ju n ta  carlista de X ....? Lo m ás 
distinguido de la  poblacion por su riqueza, 
por su nacimiento, por su inteligencia y  
por íu  virtud. Muchos de ellos eran mode­
rados: algunos pertenecían á  ia unión libe­
ral, y  ¡asombraos! hoy no tienen reparo en 
dar su nombre al público , en calidad de 
carlistas.»

Kstas frases corren de boca en boca; y  
muchos incrédulos aferrados á  la ridicula 
idea de que nuestro partido se enterró en 
los campos de Vergara necesitan ver con 
sus propios ojos las listas que publicamos 
los periódicos católicos para convencerse de 
la exactitud de semejantes noticias.

A nosotros nos ha llenado de regocijo este 
hecho; pero, la verdad; no nos ha  m aravi­
llado; tiempo há que lo esperábamos: tiem ­
po há que velamos la  vigorosa reacción que 
se estaba verificando en las ideas y  en los 
intereses , y  como nunca hemos dejado de 
tener confianza en las personas de recta in ­
tención y de v irtud a;ri3olada, que si a lg u ­
nas veces tardan en ver claro, á  la postre 
abren completamente los ojos á  1a luz por 
ia misericordia divina, nosotros decíamos á 
algunos pesimistas: no os apuréis ni im pa­
cientéis; ellos v en d ráu , esos conservadores 
que se muestran hoy reácios, vendrán á 
medida que la revolución avance, porque 
son honrados, porque son católicos y  por­
que am an  el órden y  la pátria.

Y en tfecto; los conservadores vienen en 
tropel á  honrar con sus ilustres nombres el 
partido verdaderamente espailol; vienen 
llenos de fé y  de entusiasmo á poner sus 
fortunas, su inteligencia y  su  vida al se r ­
vicio de una causa que unida eu su esencia 
con las más hermosas tradiciones de la pá ­
tria, tienen la mirada fija en los horizontes 
del porvenir; una causa antigua porque se 
funda eir los sentimientos históricos del 
pueblo español, y  nueva porque debe apli­
carse á las circunstancias pre^eates y  íia 
sido rejuvenecida en las aguas purificado- 
ras de la desgracia y  de la experiencia.

Las prevenciones desaparecen; los tem o­
res se van desvaneciendo; los fantasmas que 
el artero liberalismo presentaba an te  los 
ojos de las gentes senciUas para retraerlas 
de seguir los nobles impulsos de su propio 
corazón, se pierdan en  los aires, y  la  reali­
dad aparece á  ia  vista de todo el mundo. 
E sa realidad es horrible, espantosa reipsc- 
to de loa hechos revolucionarios; es sim pá­
tica, p u ra  y  hermoi^a respecto d é la  res ­
tauración que se espera y que vendrá.

Ño podis ménos d-; suceder así despues 
de aSo y  medio de libsrtad absoluta y  de 
felicidad cuasi republicana. Halagüeüaa 
eran las promesas de miestros libertadores. 
Nosotros dijimos, con la historia en la m a ­
no: «esas promesas no se cum plirán; es im ­
posible que 88 cum plan ; vereis, en cambio, 
cómo la  perturbación, hoy latente, se des 
arrolla á modo de epidemia; cómo el desór- 
d en se rá lo  normal en nuestra v id a ;  cómo 
aum entarán los malea que hoy lamentamos 
siu que venga ninguno de los bienesque to ­
dos queremos; n i economías, ni moralidad, 
ni autoridad, ni libertad.» 1  lo que anuncia­
mos se ha cumplido con u n a  exactitud des­
consoladora para nuestros enemigos.

Mucho antes de que doña Isabel I I  se 
viese amenazada en su trono; precisamente 
cuando tenia á  su lado un homore de tanto 
prestigio y  carácter como O'Donnell; en 
aquella época en que el oro abundaba y  en 
que una guerra  coq los infieles habia des­
pertado el sentimiento nacional y  el amor á 
nuestras antiguas glorias, voces aisladas 
pero grandemente previsoras, decían con 
fa seguridad que presta la posesion de p rin ­
cipios verdaderos: esto que parece tan  h er­
moso se vá. Y se fuá.

¿En qué consiste que los hechos vienen 
siempre á justificar nuestros augurios? ^.So­
mos profetas? No; somos pura y  sencilla­
mente católicos; sabemos io que es órden, 
lo que es autoridad, lo que es libertad, y  he­
mos visto que con la revolución, más ó m é- 
nos mansa, ni hay libertad, ni autoridad, 
ni órdeu. Hé aquí nuestra  fuerza; hé aqui lo

que mueve hoy á los conservadores á aban ­
donar para siempre sus antiguos sistemas 
condénalos por la  razón y  la esperiencia, y 
á venir á  nuestro lado con el propósito de 
defender generosamente la única bandera 
conservadora y  progresiva.

Oigan, pues, nuestra voz desinteresada y 
cariñosa les que auu no se atreven á  seguir 
la  conducta de esos insignes patricios, con 
cuyos nombres honramos casi diariamente 
las columnas de nuestro periólico. M eliten 
bien sobre lo que pueden e.^perar de la r e ­
volución y  lo que pue len esperar del G o­
bierno católico de 1). Cárlos.

Kilos tienen fé; conservan en el fonlo de 
su alm a las santas creencias que aprendie­
ron de sus cristianos padres. ¿Les dará la 
revolución algo que satisfaga sus creencias 
religiosas? Imposible. La revolución es esen­
cialmente anti-católica, y  por consecuen­
cia, impía é irrespetuosa hácia la fé de loa 
creyentes.

Ellos desean órden y  justic ia  : órden en 
las calles, órden en el Gobierno, en la a d ­
ministración , en  la familia, en la  vida so­
cial: justic ia  para  todos, que excluya el 
pandillaje de los partidos, con el cual hasta 
la m agistratura se corrompe: justicia que 
dé lugar á la clem encia, pero nunca á la 
im punidad, que es estíoiulo del crimen. 
¿Üará la revolución este órden y  esta justi­
cia? Contesten por nosotros los eusaugren- 
tados campos de Andalucía, Valencia y  C a­
ta luña ; conteste la  frescura con que los 
grandes criminales, los asesinos y  aporrea- 
dores pasean la  gloria de sus hazañas con 
escándalo y  verg iunza de los hombrea hon­
rados.

Ellos desean autoridad y  libertad , no t i ­
ranía n i licencia; pues la  revolución, ó a n u ­
la el poder y  convierte la libertad ea  licen­
cia , ó abusa del poder y  convierte la liber­
tad en tiranía. Desean respeto á los intereses 
legítimos ó legitimados. ¿Puede tenerlo la 
revolución, que se apodera de lo ageno en 
nombre del Eatado y  fomenta el socialismo, 
que es el justo castigo de los despojos revo­
lucionarios?

No hay, pues, que vacilar entre los dos 
caminos que se presentan: ó con la revolu­
ción ó con nosotros. Con la revolución no 
iréis, conservadores de buena fé. Venid e n ­
tonces aqui: venid á ayudarnos á  salvar la 
pátria ; venid á  traer á  nuestro partido, no 
solo el valor de vuestra posicion, sino el fru ­
to de vuestros estudios y  de vuestra expe­
riencia. Ya sabeia, que estamos dispuestos á 
transig ir ea  todo, menos en los principios 
fundamentales. No nos lia de separar la 
cuestión da formas, porque, si verdadera­
mente amais la libertad del pueblo y  detes­
táis el despotismo, hermanos nuestros sois. 
¿Quién más que nosotros amará la libertad 
del pueblo? ¿Quién detestará más el despo­
tismo? ¡Ah! si pudierais leer en el fondo de 
nuestro co razon , exclamareis de ssguro: 
¡qué infame calumnia es decir que estos 
honabres desean la tiranía del poder y  la es­
clavitud del pueblo!

L asC órtes revolucionarias, constituidas, 
digámoslo así, en tribunal, empezaron ayer 
á  juzgar l a  conducta seguida por eu emi­
nencia el Cardenal Arzobispo de Santiago, 
con ocasion del famoso decreto del 5 de 
Agosto último. Como saben nuestros lecto­
res, el Tribunal Supremo de Justicia ha 
pedido á las Córtes autorización para pro ­
cesar a l ilustre Prelado; y de ios siete dipu­
tados nombrados por el Cougreso para dar 
dictámen, cuatro han  opinado porque debe 
concederse la autorización pedida, y  dos, 
los señores E lduayen y  Cisneros, sostienen 
que no deba concederse. Otro individuo de 
la  comision no h a  firmado, ni el dictámen, 
ni el voto particular.

Puesto á  discusión est3, el Sr. Coronel y 
Ortiz se levantó á impugnarle. Comprende­
mos que uü  periódico díga que fué una for­
tu n a  para el señor Cardenal de Santiago te ­
ner por adversario al hijo político del m i­
nistro de Ultramar. E n  ideas es como el 
padre: pertenece á  la escuela democrática; 
pero el S r. Coronel y  Ortiz tiene algo espe­
cial, que hace que su solo nombre ó preseu- 
cia exciten la hilaridad déla Cámara, hasta 
de sus mismos amigos. No sabemos si con­
sistirá en su descomunal abdómen, en sus 
chalecos de colorines, en su rizada cabezi ó 
en su imberbe cava, donde no se refleja el 
candor de un niño, pero sí uoa cosa seme­
jante, aunque no tan poética ; mas es lo 
cierto que el Sr. Coronel y  Ortiz es u n  tipo 
original, destinado á  hacer las delicias de la 
Cámara constituyente.

E s muy amigo de enredar en el Congre­
so, de entrar y_salir, de sentarse y  de le ­
vantarse, de reír y  comer dulces, de íacar 
el pañuelo á  los diputados que tiene cerca 
de si y  d-j hacer otras gracias infantiles. Por 
eso 86 comprende que cuando quiera ser 
sério no sepa por donde anda, y  excite to ­
davía m ás que do costumbre la risa de la 
Cámara y  tribunas.

Tal le sucedió ayer al combatir el voto 
particular del Sr. Cisneros, abogando por­
que se conceda autorización para procesar 
al señor Cardenal Arzobispo de Santiago. 
El Sr. Coronel y  Ortiz afectaba una grave­
dad que hacia un  efecto cómico; estaba ro­
deado de libros , papeles y  vasos de agua, 
como quien dispoue todo lo n8oe?ar¡o para 
un ataque parlamentario en toda re g la ; y  
dsspues de tanto aparato, ni entró en el 
fondo de la  cuestión, n i dijo cosa alguna de 
fandam ento; y para eso se perdió cincuen 
ta  veces, y  tosia , se limpiaba y  bebia agua 
con tal frecuencia, que los asistentes no po­
dían contener ia risa.

¡Pobre Sr. Coronel y  Ortiz! ¿Quién le 
mete en camisa de once varas? A falta de 
cierta condicion indispensable á quien ha­
bla en público, y mucho más en materia 
grave, el Sr. Coronel y  Ortiz se de.«paihó á 
.-¡u gusto contra l<£ Curas, los Obispos y  la 
Religión, queriendo seguir las bril’.auíes 
huellas délos  Díaz Quintero y  losB ircia . 
muc^o más fáciles que la seuda encarecida 
por F r. Luis de León en La ’oida, del campo.

El discurso, llamémosle asi, del Sr. Co­
ronel y  Ortiz, se resume en las afirmaciones 
de que los Clérigos, inclusos los Obispos y 
Carjenales, son funcionarios del Estado, ni 
más n i ménos que los empleados de oficina; 
que, en consecuencia, deben obedecer en 
todo y  por todo a l Gobierno; que el Carde­
nal de Santiago no obedeció el decreto de

Ruiz Zorrilla, y  que, por tan to , debe ser 
castigado, para que se vea que la  justicia es 
igual para todos, pin distinción de clases ni 
condiciones.

Luego que habló el Sr. Coronel y  Ortiz 
se levantó el Sr. Cisnerf's á defender au 
voto particular, lo cual hizo con g ra n  copia 
de razones, y  sólida é incontrastable a r g u ­
mentación. Én prim er lugar, recusó la com­
petencia del Tribunal Supremo para juzgar 
al Cardenal de Santiago, y  esta es, en ver­
dad, la consideración más importante en el 
asunto. No ya según el derecho canónico y 
las leyes d'? la Iglesia; pero también según 
las disposiciones civiles, inclusas las revo­
lucionarias, el tribuual es incompetente.

La leffislaeion civil de España ha esta­
tuido que los clérigos no puedan ser ju zg a ­
dos por los tribunales ordinarios, ni aun  en 
delitos comunes, á no ser los calificados de 
atroces , es d e c ir , á  los que se imponen las 
penas más graves. La revolución de Se­
tiembre que todo lo ha trastornado , ha  al­
terado , es verdad, esta legislación y  esta 
costumbre; pero aun  el decreto de abolicion 
del fuero eclesiástico, le ha abolido como no 
podia ménos sólo respecto á  los delitos co­
munes; es decir, que aun  suponiendo por 
u n  momento que el Cardenal de Santiag’o 
hubiera delinquido, no podría ser juzgado 
por un tribunal secular, toda vez que el de ­
lito se referiría al ejercicio de sus funciones 
de Obispo, y en m anera alguna seria un de­
lito común.

El Sr. Cisneros sostenía adem ás, que en 
la conducta del señor Cardenal de Santiago, 
no hay delito alguuo , y así es la verdad. El 
fiscal del Tribunal Supremo la califica de 
desobediencia y  resistencia á  la  autoridad, 
y  aún de desacato , por la  forma de la  co n ­
testación al decreto de Ruiz Zorrilla. Pero 
no hay resistencia ni ilesobedieacia á la a u ­
toridad; porqne el ministro de G racia y  J u s ­
ticia no la tiene sobre los Obispos. Hul)iéra- 
seles ordenado uua cosa puramente civil, 
secular y todos habrían obedecido: pero m an ­
darles una cosa propia del miniaterio ecle­
siástico, mandarles publicar pastorales, eso 
no puede hacerlo el m in istro , porque nadie 
le ha  erigido en Pontífice , única autoridad 
de los Obispos, considéralos como tales.

Bien claro se lo dijeron ó se lo dieron á 
entender a l Sr. Buiz Zorrilla los mismos 
Prelados que hicieron lo que en su decreto 
pedia; para que supiera, que al darle cum ­
plimiento, no fíiedecian, esto es, no lo h a ­
cían por obediencia, sino por voluntad, p o r­
que acaso por circunstancias especiales no 
veían íriconveuiente en complacerle. Los 
Obispos que no obraron asi, estuvieron eu 
su derecho. En el fondo, como saben el Go­
bierno y  la  Cámara, todos estuvieron con­
formes y ninguno delinquió.

Asi lo considera también el Consejo de 
Estado, que, consultado sobre el proceder 
de varios Obispos que tampoco cumplieron 
el decreto, ha dicho que el ministro debió 
usar una cédula de ru^ffo y  encargo, no la 
fórmula preceptiva d^l decreto. Ésto es de­
clarar, con m ucha razón, que en asuntos 
como el de que se trata , el Gobierno no 
puede más qus pedir á los Obispos; nunca 
mandarles.

La sesión terminó sin que el Sr. Cisneros 
acabara su importante y  razonado discurso. 
No sabemos lo que harán las Córtes: pero 
sí consideran atentamente la  cuestión, aun 
prescindiendo del derecho canónico y  leyes 
de la Iglesia, no podrán ménos de declarar 
que nada h ay  censurable, y  mucho ménos 
justiciable, en la  conducta del eminente 
Prelado de Compostela.

ECCE REX.

Hoy publica £ a  Iberia  !a ca rta  dei duquj 
de Montpensier que anunciamos ayer con 
referencia á  varios periódicos de la mañana.

Tiene por objeto ese extraño é insustan­
cial documento, contestar á  un artículo t i ­
tulado D el enemigo el consejo, que publicó 
dias atrjis el diario progresista excitando al 
¿¿Kf^í’íd u ^ u e  á que hiciera una manifesta- 
cioii explícita y  terminante renunciando á 
sus a>pirauionc:s á la corona de España, pa ­
ra  que de este modo sus partidarios en la 
Cániav I se entendieran libres de todo com 
prom is) y  no pusieran obstáüuloé á la  elec­
ción del monarca que fuera más del agrado 
de la mayoría.

Empieza el Sr. D. Antonio de Orleans h a ­
ciendo un cumplido á  La Iberia por el lea- 
guaje cortés de que usó en  su artículo, el 
cual lenguaje, se?un el au tor de la carta, 
forma u n  contraste notable con el de otros 
perióiicos, «á cuyas agresiones, dice, solo 
puede oponer un hombro honrado el silencio, 
sí renuncia voluntariameote á  la protección 
de los tribunales de justicia.»

Pues no faltaba más sino que todo u n  pre­
tendiente á la  curona de España llevara á 
los tribunales á sus fufiiros súblitos porque 
dicen que el capitan general D. Antonio de 
ürleans no ha  tenido la muerte de acreditar 
su valor en España, tanto como sus buenas 
disposiciones para el comercio de naranjas, 
ó porque van á buscaren  la Sagrada Escri­
tu ra  uu tipo con quien comparar al duque 
)or su conducta con su hermana doña Isa- 
)el de Borbjn. Buena prueba daría de régia 

magnanimidad quien fuera á ocupar á  los 
tribunales en semejantes vagatelas. Solo el 
hablar de ello es ridículo, señor duque; y  
parece algo más que ridículo cuando se con­
sidera que quien da muestra de ser tan sus­
picaz y  tan  celoso de su  honra es el que ha 
contribuido con su bolsillo á  producir una 
revolución cuyo resultado primero ha  sido 
la deshonra y  la difamación de próximos 
parientes del duque de Montpensier á quie­
nes este debia g ra ti tu d  sin tasa.

Pero vamos á lo más importante de la 
carta. D. Antonio de Orleans se ha hecho 
cargo del artículo de La Iberia  en el cual 
peiniiicaba que la oposicion hecha á  la c an ­
didatura del francéd nac& de que las ileas  
políticas de este no satisfaot-n l>i3 aspira­
ciones de los partidos liberales, y  D. Anto­
nio contesta á  este particular lo siguiente:

«A.cerca de e s te  ú lt im o  pu n to  no creo opor­
tu n o  ex teade rm e  e n  m anifestaciones que  en e s ta  
ocasion pareceriaa  forzAlas; ;  no ozplícándome 
)or c ie rta  la  apreciación g r i tu i t a  que el a r t ic u -  
i s ta  hace de m is  ideas, me lim ito  á  recordar q ue  

he ju ra d o  la  C onstituc ión  do 1869.»

Y a lo saben los partidos liberales; D. An­
tonio de Orleans h» jurado la  ConstítucíoQ

de 1869. ¿Qué más quieren esos partidos? 
¿N'ícesitan por ventura alguna garan tía  de 
que el preten líente cumplirá su juram ento? 
Ahí está la dinastía destronada eu Setiem­
bre que puede dar testimonio de cómo ha 
cumplido el duque sus deberes de hermano, 
de m ilitar y de infante de España.

«Bn cuanto á m i candidatura, continúa 
»el duque, conste de una vez para siempre 
»que ni soy ni he sido pretendiente á la co- 
«roña.»

¡Oh tontos de loa españoles que hemos es­
tado creyendo lo contrario! Y la  verdad es 
que D. Antonio no ha hecho n ingún m em o­
rial pidiendo la  corona. Supondrán algunos 
que lo que hace el duque de Montpensier ea 
bastante peor que pretender la corona por 
medio de un  memorial; pero el hecho es que 
según él mi?mo nos dice «aunque la  aspi­
ración de contribuir á  la  felicidad de un 
gran pueblo rigiendo sus destinos, sea tan 
noble que siempre puede confesarse» á n a ­
die ha  dado autorización pava que realice 
este deseo en su favor y  que anhelando la 
constitución definitiva del país se satisface 
con ser hoy un ciudadano y  soldado español 
amigo de la pátria en que ha  vivido feliz 
veintiún años y  en cuyo suelo han  nacido 
su esposa y  sus hijos.

En efecto, la aspiración á  ser rey no tiene 
nada de vergonzosa, como no lo tiene la a s ­
piración á  ser rico; pero procurar,serlo á 
costadel bolsillo ageno es cosa fe a , como lo 
es tratar de ser rey usurpando un  trono. 
Si D. Antonio ha  autorizado ó no á  a lg u ­
nas personas para que trabajen por encas­
quetarle la  corona de España, mejor debe 
saberlo él que nosotros; pero su merced ha 
de dispensarnos si no encontramos bastante 
poderosa su negativa para contrarestar la 
opinion general empeñada en creer que el 
duque se ha  gastado m uy  buenos cuartos, 
autorizando, uo á una, sino á m uchas per­
sonas para que aboguen por su  candidatu­
ra. Esto no será cierto, pero el duque debía 
haber hesho algo más para desmentirlo, y  
para  quitar todo pretexto á  los que le tie­
nen por u n  pretendiente vergonzante, que 
es peor que pretendiente á  secas.

A  La iberia  .no le han  satisfecho las ex ­
plicaciones de Montpensier al hablar de su 
candidatura, y  teme que los partidarios del 
duque no vean en su carta una negativa 
tan  rotunda, un maQdato tan  formal que les 
obligue á  renunciar al sostenimiento de su 
cand iia tu ra .

Nosotros no somos de tan  mal contentar 
como La Iberia: tan  satisfechos quedamos 
diciendo el duque que no pretende la coro­
n a  de España, como si dijera que la  p re ­
tend ía . Lo mismo nos da: porque estamos 
convencidos de que contra el vicio de pedir 
h sy  la  virtud de no dar. Y eso que la Es­
paña liberal no merece otro rey ni puede 
apetecer otro más á propósito que el que se 
dedica á contestar á los artículos de los pe • 
riódicos con'docum entos tau  deplorables 
como la carta que hoy publica La Iberia.

-- nt?' » ...... —
EL socialismo está llamando á  nuestras 

puertas. no decimos esto como uno de 
tantos pronósticos de que nuestros adver­
sarios han  querido burlarse, por más que 
los sucesos hayan venido luego á darnos la 
razón, sino como un hecho patente á  nues­
tros ojos, del cual hasta el periódico repu ­
blicano E l  Pueblo se manifiesta temeroso y  
casi asustado.

Las reuniones de los obreros verificadas 
estos dias tienen un carácter esencialmente 
socialista. Así lo confiesa todo el mundo, 
porque no hay m anera de negar lo que se 
vé. ¿Cuál ha sido el objeto de estas reunio­
nes? Pedir trabajo al Gobierno, como sí el 
Gobierno, como si el Estado tuviese obliga­
ción de mantener á los individuos. Esta es 
la esencia del socialismo, que se funda en 
el grosero error de que el Estado es dueño 
de todas las propiedades corporativas y  par­
ticulares, derecho correlativo del deber de 
m irar por el sustento de ¡as corporaciones 
y  de los individuos.

Si tenemos en cuenta la conducta de to ­
dos los Gobiernos liberales con respecto á 
los bienes de la  iglesia, del municipio y  de 
la beneficencia, y  sobre todo, si recordamos 
los rudísimos golpes que la revolución de 
Setiembre ha dado á la sagrada propiedad 
del Clero, veremos claramente esplicada la 
actitud  socialista en que los obreros se pre­
sentan.

La lógica del pueblo es la  desesperación 
de los sofistas. E i pueblo tenia una buena 
parte del usufructo de la propiedad elesíás- 
tica, municipal y  de beneficencia. E l cono­
cido proverbio aleman; «se vive bien bajo el 
báculo,» lo habia traducido el pueblo espa­
ñol diciendo: «se vive bien á la sombra del 
convento,» pero el convtnto dejó de dar 
sombra; los bienes municipales en donde los 
ptibres cogían leña para pasar el invierno ó 
pasto para sus ganados desaparecieron : los 
aíilos benéficos sufrieron la precaria suerte 
da todas las institucíonea alimentadas ñor 
gobiernos despilfarradores é inmorales, i  el 
pueblo se vió privado de sus mejores recur­
sos. Y hé aquí su lógico raciocinio: el Estado 
se apodera de todo: se hace dueño de nues­
tras propiedades y  se encarga de sufragar 
los gastos y  rendir los productos de estas: 
pues bien, que se encargue también de dar­
nos trabajo y  pan.

El raciocinio es perfectamente lógico, pe­
ro es perfectamente socialista.

N i el Gobierno, n i los diarios liberales, 
tíeuen derecho para lamentarse de las es­
cenas que hemos presenciado en Madrid; ó 
son hipócritas y  quieren eugañar á lo s  con­
servadores, ó S(. n  nécios y  tienen ménos 
sentido común que los obreros.

Quejarse de que el socialismo invada las 
clases obreras, cuando el socialismo en Es­
paña ha partido de los ministros, prueba que 
nuestros gobernantes han pecado más aún  
por ignorancia, por pura necedad que por 
malicia.

Lo cual ea fácil de comprender. Nuestros
f obernantes liberales han  hecho su apren- 

izajeen las mesas de los cafés y  en la t r i ­
buna de periodistas del Congreso, y cierta­
mente que niguno de estos sitios es de loa 
más adecuados para formar u n a  inte.igea- 
cia clara y  serena con ei estudio sério de 
las grandes cuestiones sociales.

E l  Universal dice que «recibe numero­
sas correspondencias de provincias, en que
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se asegura que va siendo ya insoporta'ble la 
frecuencia y  el descaro con que una g ran  
parte del Clero» ataca desde el púlpito á  las 
Córtes, al Gobierno, á  las autoridades y  á 
los liberales.

Ante? de todo séanos licito adm irar la 
)rudencia del diario progresista en no pu- 
)licar íisas numerosap correspondejicioí, él 

que nos tiene acostumbrados á  verle apro- 
Techar la ocasion tnénos propicia de ofen­
der nominatin á  todo Obispo, Clérigo ó 
eacristan de quien le digan que no toca 
el h iu n o  de Riego d u ran ti la Misa mayor 
en los dias festivos. Pero se conoce que las 
rectificaciones que recibe á cada noticia que 
publica relativa á gente de iglesia, le lian 
iiectio aátuto, y  de a'^uí que hoy se satisfa­
ga  el modesío üiario progreaista con hablar­
nos de la mar, ó sea de sus numerosas cor- 
respondencHS, en vez de amenizar sus co­
lum nas con media docena de cuentos escri­
tos acaso, sin noticia de S I  Universal, en 
casa de a lgún  mal cristiano contra el Cura 
que le reprende.

Pero si el diario progresista demuestra 
serlo en atacar al Clero sin pruebas, tampo­
co deja dudar de su  liberalismo al fundarse 
en esas numerosas correspondencias para 
renegar de los jueces y  fiscales que no 
tienen las cárceles atestadas de Curas. No 
exajeram os; hé aqui las palabras de E l  
Universal:

€Lo único que  se necesita  es q ue  loa tr ib u n a ­
le s  y  los agen tes  d e l m in is te r io  fiscal velen con 
m ás energía y  coa m ás eñcacia  que la  q ue  han  
te a id o  b a s t a  a h o r a , por e l  castigo  de los de­
litos.»

Mas, somos ó no somos: y  como E l  Uni­
versal es de lo más progresista que se cono­
ce, necesitaba abogar por la aplicación del 
articulo 304 del Código penal y pedir, casi 
con tan ta  necesidad como u n  buen sueldo, 
que sean castigados con destierro ó inhabi­
litación perpétua especial «los eclesiásticos 
»que en sermón, discurso, edicto, pastoral i'i 
;íotro documento á que se hubiese dado pu- 
»blici“iad, censuren como contrarias á la 
»religiou cualquiera ley , decreto, órdea, 
«disposición ó providencia de la autoridad 
»púhlica.»

De m anera, que el liberalismo del diario 
progresista niega á los Curas lo que la ley 
concede al último ciudadano; y  no solo se 
atreve á n ^ a r lo ,  sino á  pedir que se casti­
gue en el Sacerdote lo que en otros es nada 
ménosque derecho ilegislable, según el dia­
rio progresista. Mas no es esto solo.

Estamos cansados de o ira l  Gobierno, no 
ya  que fe opone á  la  religión católica, sino 
que como Gobierno es ateo, supuesto que 
ee mut'stra indiferente en asuntos religiosos; 
y  sin embargo, J¿1 Universal pretende que 
los Curas no digan lo que el Gobierno hace 
gala de decir siempre que la ocasion se le 
presenta, y  pide penas severas para los Sa­
cerdotes que repitan lo que ese Gobierno y  
el mismo Universal nos están diciendo á 
cada paso.

Nosotros, pu es , que dispensaríamos al 
diario progresista que apareciese como un 
fiscal sanguinario contra los pobres Curas, 
porque ¿ ello le obliga la consecuencia li­
beral, no hemos podido pasar en silencio 
esa contradicción horrible en que incurre 
al pedir que se castigue al Clero con dureza 
porque diga ó pueda decir del Gobierno ó 
de las autoridades, lo que las autoridades, 
el Gobierno y  E l  Universal han  alegado 
liasta hoy como uno de loa mayores méritos 
revolucionarios.

¿Teme, por ventura, que lleguen los Cu­
ras por este camino á inutilizar sus ti-aba- 
jos en la prensa periódica? Temor pueril 
seria este. Por mucho que el Clero hable de 
la  impiedad del Gobierno, nunca dirá to ­
do lo que puede decirse del asunto. Lo 
único, pues, de que debe cuidar el diario 
progresista es de que loa muchos empleos
?ue ha  ganado, haciendo la guerra á  la 
glesia, le dejen tiempo psra  entonar him ­

nos de alabanza al ateismo del Gobierno.

Mientras á  los periodistas liberales se les 
da dinero en abundancia para  indemnizar­
les de sus famosos calvarios durante los 
Gobiernos unionistas y  moderados, las viu­
das de los militares de Barcelona recorren 
los cafés de aquella poblacion pidiendo li­
mosna para dar de comer á  sus hijos.

Al mismo tiempo, g ran  número de m uje­
res se han  presentado a l ministro de la 
Guerra para hacerle presente que no habian 
recibido aán la mesada de Enero, de los h a ­
beres que de sus pagas les habían dejado 
BUS parientes al marchar á  Cuba.

Pero D. Ju an  Prim y  D. Laureano F igue- 
rola son dos hombres muy frescos que coin­
ciden ea la m anera de apreciar las cuestio­
nes. Qiie se m ueran de hambre los viudas 
de los militares, ¿qué importa? que no co­
bren las mujeres, hermauas y  madres de loa 
voluntarios de Cuba, ¿qué importa? Tenga­
mos satisfechoj á  los patriotas: cobremos 
nosotros puntualm ente el sueldo da minis­
tros y  húndase el mundo por los cuatro cos­
tados.

Esto podrá sor desconsolador para los po­
bres, pero es eminentemente patriotero y  li­
beral.

¿Hasta cu4ndo, Dios mió, hasta cuándo-?

Cada dia que pasa m uestran  más clara­
mente los periódicos revolucionarios su dis­
gusto por la organización pacífica y  consti­
tucional del partido carlista. O mucho nos 
equivocamos, ó los liberales están en vís­
peras de maldecir de la libertad que los ele­
vó al poder. Y se comprende. Los revolu­
cionarios lian cometido tales faltas, han 
incurrido en errores tan graves, han desor­
ganizado basta tal punto el pais, que ya  no 
pueden contar más que con el apoyo de loa 
que cobran del presupuesto, y  no de todos 
por cierto. El partido carlista en cambio se 
eatiend'j por toda España con admirable r a ­
pidez, y  apenas hay  persona de valia que 
Qo se apresure á  afiliarse entre los partiJa- 
ños del r'.y legitimo, cuya política ha de 
«ftirpar de raiz en este pobre país los g rav í- 
sioioa males caneados por k  revolución.
. Esta mag?6tuosa m archa del carlismo ha 
^ g a d o á  enfurecer á  loa revolucionarios, los 

con el objeto de destruir la organiza­
ción antes de que termine, nos hablan todos 
los dias de levantamientos carlistas, precisa­
mente cuando es público y  notorio que na- 
'‘1® piensa e i  semejante cosa.

Así L a  Iberia, por ejemplo, escribe lo si­
guiente ;

<Hoy recibim os ca r ta s  de O yiído  que no s  r e ­
fieren la  g ran  reun ión  que e n  d icha  cap ita l han 
te n ido  los hom bres m i s  c aracterizadas de ' abso ­
lu t ism o  en  to d a  la  p rovincia . E n  d icha  reun ión  
nom braron la  j a n t a  que  h a d e  d ir ig ir  su s  t r a b a ­
jos , y  q ue  ao com pone de hom bres de grandes 
cap ita les, los cuales h a n  pu esto  á  disposición y 
a l  seryicio d e  la  causa  de D. C irios  L a  o rgan i - 
zacioa parece q ue  se  lleva í  cabo con g ra n  ac t i­
vidad, y  ea g ran d e  el descaro con q u e  esos in s ­
tru m e n to s  deL carlism o am enazan  públicam en te  
con su  pr«5ximo levaotam iento.>

El diario progresista llega hasta asegu­
ra r  que contamos con empleados públicos, 
cuando nosotros sólo tenemos á  favor n u es ­
tro  la irresistible fuerza de nuestros p rin ­
cipios y  la voluntad de casi todos los espa • 
Soles.

El mismo periódico a ’ecta admirarse de 
ver convertidos en carlistas á  loa antiguos 
federales de Málaga. ¡Qué han  de hacer al 
ver cómo les va con la revolución!

Pero el diario que indudablemente mere­
ce la  primacía en esto de hablar de planes 
carlistas, es E l  Im parcial.

El cual, despues da decirnos ayer que 
«D, Ramón Cabrera ha  manifestado á sus 
antiguos amigos que no está completamen­
te conforme con la  política actual del parti­
do,» nos sorprende hoy con esta estupenda 
noticia:

fH ace pocos dias, dice, an un c iáb am o s que el 
m ovim ieuto  carlis ta  e s taba  m á s  próxim o de lo 
que genera lm ente  se  crKÍa, y  que al fren te  de é\ 
se  pondría D. Cérloe de B jrb on . E feetíT am ente , 
segú n  todos loa da to s , D. ü á r lo s  con los p rinc i­
pales jefes, excepto Cabrera, se  debi» d ir ig ir  d e s ­
de L jo n  á  la  fron tera  p a ra  e n t ra r  por la  parte  de 
B iarritz . E l m ov im ien to  ca r l is ta  dab ia  veriflear- 
se  d en tro  de c u a tro  d ias, y  con el a lzam ien to  ea  
el N orte  debia co incid ir e l de a lg u n as  provincias 
de Andalucía, donde genera lm ente  s e c - e e  que 
e l  p a r t id o  ca r l is ta  cu en ta  con pocos prosélitos.»

Creemos poder desmentir el anterior re la ­
to, y  dejamos al tiempo que nos dé la razón 
contra los periódicos y políticos que á to Ja  
costa buscan la  repetición del espectáculo 
delú ltim i verano.

Prudencia, por Dios, que nuestros enemi­
gos procuran por todos medios nuestra ru i ­
na, y  es preciso vivir m uy alerta.

El mismo periódico publica las siguientes 
lincas:

«Las au to rid ades  francesas lian  detenido ayer 
en  L yon  á  D. üárloa  de Barbón y  á  ía r ia s  p e r ­
sonas que le  acom piñfibaa . H ir ién d o se le  in d i ­
cado que deberla  tra s la d a r  s u  res idencia  á  la 
f ro n te ra  del N orte si q u e r ía  perm anecer en 
F ranc ia , D. Oárlos praflcló re g re sa r  á  Ginebra, y 
las personas de s a  com itiva elig ieron o tros  v a ­
rios p u n to s  de res id en c ia .>

Dicese, en efecto, que el Gobiárno recibió 
anoche 1& noticia que dá E l  Im parcial y  
confirma a lgún  otro periódico revoluciona­
rio. Pero la  entrada de D. Cárlos en F ra n ­
cia si es cierta, que lo dudamos, nada tiene 
que ver con las noticias de E l  Im parcial, y 
volvemos á repetir que dejamos al tiempo 
que confirme que el partido carlista no pien­
sa hoy en próximos levantamientos.

E n  una palabra: no sabemos si I). Cárlos 
ha ido ó no á Francia, lo que sí creemos po­
der asegurar es que el ob^to  del viaje en 
todo caso no era en tra r en España.

Los valientes revolucionarios, sin em bar­
go, no se han  descuidado y han obtenido del 
Gobierno de Napoleou que detenga á  don 
Cárlos tan pronto como esta puso los piés en 
Francia.

E l  U niversal pide al señor ministro de 
Gracia y  Justicia que entregue á los t r ib u ­
nales al Clérigo que en Tortosa casó como 
Dios manda á  u n  amancebado.

También nosotros lo pedimos, porque si 
hay justicia en E sp añ a , quien saldria mal 
en este asunto no es el Sacerdote que casa, 
sino el ministro que impide el casar con a r ­
reglo á  las leyes.

Por lo demás, ya que E l  Universal en 
vez de artículos de fondo escribe acusacio­
nes fiscales, no eítaria demás que citara los 
artículos del Código aplicables al Clérigo 
que obra con arreglo á  la ley de Dios y  á 
las leyes del reino.

Dice E l  U niversal que Napoleon conser­
va  los huesos del catolicismo en Koma.

Esto nos hace creer que para E l  U niver­
sal los bienes eclesiásticos, que los revolu­
cionarios se han  comido, eran la carne del 
catolicismo, y meras piltrafas el sueldo que 
cobra E l  U niversal en la comisaría de loa 
Santos Lugares.

No nos explicamos de otra m anera la 
aguia  frase del diario progresista.

E n  otro lugar pub'icamos una noticia Je 
La Correspondencia, en la cuai se da cuen­
ta  d é la  ju n ta  que celebró ayer la  comiaion 
que entieade en el proyecto do Constitución 
de Puerto-Rico, con asistencia de algunos 
ministros. De esa ju n ta  salió la idea de so­
meter á  la deci'iiou de los diputados radica­
les el puato siguiente: E a  vista de la expo ­
sición de los í),000 cubanos, ¿conviene ap la ­
zar la discusión del proyecto constitucional 
de Puerto-liicol 

Para ello se convocó apresuradamente á 
una reunión nocturna á  los sobredichos di - 

utados, los cuales se reunieron en el salón 
e sesiones del palacio de las Córtes. Algu­

nos radicslea abogaron porque desde luego 
se discutiese el proyecto de Constitución de 
Puerto Rico; pero otros quisieron saber la 
opinion de los ministros. A  estos no les con­
venía decirla, y  el general Prim se excusó 
bon itam ente , diciendo q>ie el GoWerno 
quería dejar integra la cuestión á la A-am-

§,

Sl«a, que nada de particu 'ar habia ocurri­
do en as Antillas que aconsejuse el aplaza­
miento de la discusión del proyectodeCona- 
titucion, y en fin, que determinaran los se- 
fÍDres radicales aquello_ que mejor les p are ­
ciese, porque los ministros, _si bien vota­
rían como diputados, no querían influir en 
«1 voto de Igs concurrentes, diciendo de a n ­
tem ano cuál era su opinión. Y hasta  tal
Sunto llevaron suescrupulosiiad  los indivi- 

uos del gabinete que no quisieron, pjira 
no votar los primeros, colocarse en el banco 
azul sino mezclados entre los otros d ipu ­
tados .

Empezó la votacion despues de ligeros 
dimes y  diretes, y  resultó qua 89 diputados 
opinaban por el no aplazamiento de la dis­

cusión del proyecto constitucional de Puer­
to-Rico y  13 por el aplazamiento. Los m i­
nistros votaron con la  mayoría y  el último 
de ellos que votó fué el Sr. Sagasta, cosa 
singular y  que algunos quieren relacionar 
con otro hecho m uy significativo; á saber: 
entre los 15 que votaron por el aplazamien - 
to se cuentan el Sr. Carratalá, director de 
La Iberia, de que ea es-propietario  el se­
ñor Sagasta, D. Venancio González, íntimo 
amigo del Sr. Sagasta, y  otros dos señores 
ignalm enti amigos ,del ministro de Estado. 
Excusado es decir que los que se empeñan 
ver al Sr. Sagasta m uy inclinado á la unión 
liberal sacarán de esos hechos g ran  p a r ­
tido.

Parece que despues de la reunión de los 
radicales de que acabamos de hablar hubo 
Consejo de ministros, de resultas del cual 
se aseguraba que la salida del S r. Tope:e 
era un hecho consumad). Esto no tiene 
nada de particular si se tiene en cuenta que 
la reunión de los radicales, que precedió al 
Consejo de ministros, concluyó por una for­
mal declaración de guerra á  los unionistas, 
pues esto y  no otra cosa significa la  vota­
cion de loa 89.

Pero el Gobierno no las tiene todas con ­
sigo. Así se deduce de im suelto que hoy 
publica E l  Im parcial anunciando que el 
ministerio ha resuelto abandonar el siste - 
ma seguido hasta ahora en sus relaciones 
con la mayoría. Parece que en adelante no 
asistirá á  n inguna de las reuniones que ce­
lebren las fracciones de la mayoría y  p e r ­
manecerá extraño & las rivalidades de las 
fracciones ea que se divide la Cámara. Esto 
quiere decir que el ministerio, como ayer 
indicamos, teme á la oposicion de los unio ­
nistas.

Y el caso no es para ménos. Si los unio­
nistas , como algunos aseguran , tienen de 
su parte al re g en te , pueden surg ir compli-^ 
cac'ones á qua diñcilm mte harán  frente por 
si solos los progresistas.

Ea fin, la madeja se va enredando que ea 
un primor.

E l  Pueblo publicó anoche curiosas noti­
cias en su úlíim a hora..

Dice que el Sr. Bicerra está moralmente 
fuera del gabinete; que el Sr. Rivero no ga ­
n a  mucho en prestigio para con los progre­
sistas y  ménos para con sus aliados de Vi- 
cálvaro ; que los que ven venir las cosas de 
muy lejos, opinan que el Sr. Martos será 
ministro de la Gobernación antes de muchos 
meses etc., etc.

¡Antes de muchos meses! ¿Quién se atreve 
á predecir lo que sucederá en un plazo de 
meses? ¿Quién sabe cuál será la resolución 
antes de muchos meses?

Por lo demás las noticias de E l  Pueblo 
nos parece que han perdido u n a  gran parte 
del interés qua pudieran tener antes de la 
reunión celebrada anoche por los radicales.

También dice E l  Pueblo que los d ipu ta ­
dos republicanos que resideo en Madrid han 
dirigido una viva excitación á sus compañe­
ros ausentes, á f i j  de qua vengan cuanto 
antes á  las Córtes en donde se pueden deci­
dir cuestiones graves por escaso número de 
votos.

Aquí todo el mundo tiene esparan^as.

Refiriéndose á  tiempos pasados un  diario 
progresista, habla hoy de «pingües negocios 
que la opinion pública señalaba con dedo 
inexorable, contemplando á  ciertos desca­
misados qne improvisaban trenes deslum ­
bradores de la noche á la m añana.»

Hemos dicbo que asi habla hoy, 23 de 
Febrero de 1870, un periódico progresista, 
y  para que se nos crea, no se nos ocurre 
decir otra cosa sino que ese periódic?, a u n ­
que revolucionario, es de oposicion.

E l Vretnierblatt, diario democrático de 
Viena, escribi acerija de los asuntos de Es­
paña lo que sigue:

«Las ú lt im as  no tic ias  de España confirm an 
q ue  e l pa r tid o  m onárquico  gana  c ad a  d ía  más 
terreno, a l m ism o tiem po que el d a q u e  de M ont- 
pensiar h a  perdido el j uego. La m ayo r p a r te  de 
ios españoles están  cansados ds bascar i n ú t i l ­
m e n te  un rey , y hombres que  por m ucho  t i e m ­
po vivioroa separados de la  política, han  rec o ­
nocido u n  cand id a to  cuya persona recuerda  la 
a n t ig u a  h is to r ia  del país. E t t a  es una do las r a ­
zones p o rq u é  D. Cárlos, ó el duque de M id r id ,

Sasa ahora á  lo s  ojoa de la  inm ensa  genera lidad  
a lo s  españoles por rey  fu tu ro  de España.
»Pero o que princ ipa lm en te  h a  m ejorado la 

su e r te  de tos car istas es el haber dado el du qu e  
ds M adrid al t a n  célebre defeaaor de los leg iti-  
m is ta s  españoles, e l g enera l C abrera , to á o s lo s  
poderes necesarios, a o  solo p a ra  o rgan iza r  el 
partido  c a r l is ta ,  sino tam bién  para prosedar de 
acuerdo con hom bres de todos los p a rtid os , que 
t ie n e n  el deseo da lib ra r á  E spaña  de su  h u m i­
llan te  s i tu ac ió n  de hoy dia. El genera l Cabrera 
ha toa iado es ta  difícil m is ión  .coa rásignaeion  y 
celo, y  de su  a c t iv id a ie s p e r a n  a h o ra lo s  c a r ­
lis tas  que el negocio de su  candidato  al trono  
no ae h u n d irá  cuiao el del d u q u e  de M on tpea- 
sier >

Hemos copiado los párrafos del diario li­
beral austríaco solo como prueba de que en 
el extranjero, lo mismo que en España, se 
cree inevitable el triunfo de D. Cárlos.

E n  vista de las continuas falsificaciones 
de que dan cuenta los papelea públicos de 
algua tiempo á esta parte , exclama un  p e ­
riódico revolucionario;

«Debe e x is t i r  en  e s ta  capita l una  com pañ ía  de 
falsificadores q ue  se h a  p ropuesto ejercer su  p u ­
nible h ib i l i ia d  con u n a  extensión d ig n a  de 
q u e , e tc .»

En efecto, a;iuí en Madrid se falsifica to - 
d o : la l ib e r ta d , e l patriotismo la  lea ltad  y 
hasta  la  fé  ju rad a .

El mal, BiQ embargo, no ea nuevo. Ya en 
1855 hubo unas Córteá, revolucionarias por 
cierto, que f.ilsiücaron once años de servi­
cio en provecho de muchos de los diputados 
que las componían y  de sus amigos. Mer­
ced á  estos onco años falsos, los progresis­
tas h 'in cobrado en loa ominosos tiempos 
cesantías ciertas.

acuerdo  con los alcaldes de los referidos p u e ­
blos.»

Nos parece in ú t i l  decir q ue  en V illafeliche, 
pueblo p erteaec iea te  á  la  c ircunscric ion  de Ca- 
la tayud , los carlis tas con taban  con salir  t r iu n ­
fan tes  e n  tas elecoiones.

A propósito  de esto  d irem os que en  un  pueblo  
próx im o  á  Daroca, u n  carlis ta  h a  sido v il la n a ­
m e n te  asesinado.

¡A.SÍ se  d e m u es tra  que  el carlism o no  t ien e

Sartidarioa  en E sp sñ s  n i  p uede  t r iu n f a r  po r m e ­
ló del sufragio  universall

La. Correspondencia  da c u e n ta  de la  reun ión  
que ay er tu v ie ro n  loa jo rna le ro s  e a  la  C uesta  de 
Areneros, p ara  o ir el re su ltad o  de las g estiones 
de U  com ision encargada  de p re s e n ta r  l a  e x p o ­
sición á la sC d rtes . «La comision, dice, aconsejó 
á los obreros que esperaran  a lgnnos  d ías para  
que las Córtes p u d ie ran  resolver sobre la  p e t i ­
c ión p re sen tad a  ayer; pero a lg u n o s  m rs tra ro n  
c ie r ta  im paciencia , y  la  comision se d ir ig ió  al 
a y u n ta m ie n to  para  v e r  a l alcalde po pu la r y  d e ­
cirle el deseo de los jornaleros, los cuales  q u e ­
daron  esperando e n  el ^ itio  de la  reunión.
_ L os comisionados resolvieron en  el cam ino  di­

rigirse a l  gobierno de provincia, donde encon­
t r a ro n  a l  alcalde 8 r. GaWo y  al Sr. Moreno Be- 
n itez ,  quienes m anifestaron á  los rep resen tan tes  
de lo i  obreros que  h a r ían  cuan to  es tu v ie ra  e n  su  
m a no  p a ra  p roporcionar trabajo  á  cuan tos lo de­
searan. T anto  el Sr. Moreno B enitez como el se ­
ñ o r  G aldo, encarecieron á  la  comision que reco ­
m e n d arán  á  sus am igos el m ayor órden y que 
p ro cu ra sen  se disolviera la  reun ión  an tee  de en ­
t r a r  en Madrid-

E1 dipu tado  republicano  S r. B lsnc, ee p resen­
tó  en e l gobierno de provincia, y  despues de h a ­
be r  conferenc iado  con el a lca lde  y e l  gobernador, 
se d ir ig ió  a l  luga r de la  manifeat&cioQ, donde 
pronunció  u n  discurso  m an ifes tando  á l o s j o r -  
naleroa que en e s ta  m ism a sem ana se p re s e n ta ­
rla  u n a  propoeicion ó proyecto de ley a u to r iz a n ­
do la  con s t itu c ió n  de u n  banco que se ocupará  
exc lus ivam ente  en la  construcción de edificios 
donde p o d rán  h a l la r  trabajo  m illa res  da obreros.

E l Sr. B;anc, fué escuchado po r  los t raba jado ­
res , y  pusie ron  fin á  la  m anifestación a  la s  doa 
y  m edia  de la  tarde.
■ L a  Correspondencia añade que ayer ta rde  e s ­
tuv ieron  reunidos e n  el a y u n ta m ie n to  con el se­
ñ o r  Galdo el m in is tro  de l a  G obernación y e l g o ­
b ern ad o r de M adrid, p a ra  resolver e s ta  cuestión  
social en  u n  breve plazo, y  q ue  el S r. G aldo t i e ­
ne y a  la  o ferta  d e  m ás de cien  p ro p ie ta r io s  d is­
pu es to s  á  em prend er reform as en aus fincas.

S egú n  L a  P o lítica . d icha  reu n ió n  rev is tió  un 
ca rác te r  m ás sério. L a  comision que an teay e r  
estuvo en  las C ó rte s  á  gestionar e n  nom bre de 
los jo rna le ro s , puso en no tic ia  de loa m a n ife s ­
ta n te s  que anteanoche habia sido preso p o r  la 
policía su  p re s id e n te ,  S r. Rom ero Quinones, 
cuya  noticia produjo c ierta  agitac ión  y po r a lg ún  
tiem po no pudie ron  los oradores hacerse  oir, 
p ropon iéndo los m ás a trev id o s  i r  á  libertar  al 
preso.

Dicho periódico ca lcu la  en 6 ó 7,000 el n ú m e ­
ro  de loa concurrentes, la  m ay or parte  obreros, 
que en  rea lid ad  solo p iden trabajo . E n  u n  g rup o  
el S r. Porrero , jefe de ó rden  público, parece q ue  
prom etió  en no m b re  del a y u n ta m ie n to  trab a jo  
en  el té rm ino  de c u a tro  d ias si no se  com etía  n in ­
g ú n  deaórden y renunciaban loa obreros á  ir  á  
las C órtes como propon ían  a lgunos.

»Sin em bargo , a ñ a d e  en el caso
probable  de que  el ay un to m ien to  d iga  que no 
tiene  traba jo  que  d a r ,  con tinu arán  las m an ifes ­
tac iones todos los días a l te n o r  de lo propuesto  
p o r u n  o rador que dijo que puesto q ue  n ad a  t e ­
n ía n  que  h a c e r ,  n i  aun  com er s iqu iera , n ad a  les 
im portaba  declararse en  m anifestación perm a­
nente.»

L a  B fo c a  cree que seria u n  dato conveniente  
)ara  conocer el n úm ero  de los obreros que puede 
la b e r  sin  trabajo  el ca lcu lar los que  an teay e r  y 

ayer h a v a n  ss is t id o  á  la  convocatoria y  los que 
h a y an  fa l tad o  en  las obras públicas y  p a r t icu ­
la res .

S obre  la  c u es t ió n  del d ia  dice anoche L a  C er-  
respoKdencia lo s ig u ie n te :

«A noche, como habíam os anunciado, se  reunió  
la  com isiou de reform a constituc ional de P u e r ­
to  Rico con a sis tenc ia  de los S res. P r im  y  R u i i  
Z o rr i l la ,  y se t r a tó  de si deberla ó no abordarse 
desde luego  ó ap lazarse  la  discusión de d icha re ­
form a e n  v is ta  de la  exposición de los 9,000 cu ­
banos d e  que  se hab ia  dado cu en ta  á  la  Cámara. 
E l G obierno , q ue  desea d e ja r  e s te  e s u n to  á  la

Siena  libertad  de la  Cám ara, tropezaba con la 
ificultad de q ue  no h a y  m edio en el reg lam en to  

p a ra  re t i r a r  la  ó rd en  del d ia  u na  vez anunciada. 
E l S r. Romero Robledo propuso en tonces, y  así 
se convino que se reú n a  hoy la  m ayoría  radical, 
ae som eta  á  s u  deliberación  la  cues tión  y  se 
acep te  su  acuerdo.

Bn efecto, con es te  objeto se  reú nen  loa radi­
cales e9ta n o c h e , ai n o  h ay  variación en  el p ro ­
p ósito .>

Dice en  o tro  lu g a r  e l m ism o periódico, que 
anoche ce leb raron  u n a  la rg a  y  am istosa  confe­
rencia  los S res . R ivero  y Becerra, y  como con­
secuencia de ella, ae a segu rab a  á  i i l t im a  hora  
q ue  el Sr. B ecerra h a b ia  desis tido  de su  em pe­
ño de dejar la  c a r te ra  de U ltram ar , q u ie n  espe­
ra rá  á co n o je r  e l e sp ír i tu  de la  C ám ara  sobre las 
cuestiones pendientes.

S e g ú n  L a  E p o ca , loa repu b lican os  parece que 
se  a b s ten d rán  de v o ta r  el v o to  p a r t ic u la r  de los 
un ion istas  e a  la  cues tión  del T rib u n a l de C uen ­
ta s ,  pero  a c e p ta rá n  y  vo ta rán  el del S r. Ruiz 
Gómez, que r e u n i rá  en  su  favor votos d a  muchoa 
radicalea, de loa u n io n is ta s  y de los repu b li­
canos.

Niega u n  periódico que el señor m in is tro  de 
U ltram ar h a y a  desaprobado la  c esan tía  del ad­
m in is trad o r  de correos de C uba, Sr. A v a la  , h e r ­
m a no  del ex -m in is tro  del m ism o nomiDre, l im i­
tándose  á  m a n ife s ta r  au  deaeo de que continúe 
dicho em pleado s in o  h a  dado m o tivo  p a ra  su  s e -

Earacion. Parece que  el c ap itan  general de Cuba 
ab ia  p rop ues to  á  u n  he rm an o  suyo para  reem ­

p la z a r  a l  Sr. Ayala.

E n  varios periódicos libera les  leem os lo s i ­
g u ie n te  :

«Ya se  h a l lan  en  Villafcliche u n a  com pañ ía  de 
in fan t eria  y  v e in te  caballos de la  guarn ic ión  del 
d is tr i to  m il i ta r  do A ragón, así como o tro s  vein­
t e  caballos en C alatayud, con ins trucciones e s ­
peciales p ara  o b r a r , en  caso  de necesidad, de

C on tinú an  las quejas por la  in ju s t ic ia  con que 
algunos ayu n tam ien to a  im ponen  m u lta s .  L i  
Epoca  c i ta  e l s ig u ien te  hecho  en tre  varios que 
llegan á  su  no tic ia . E n  u n  pueblo de la  provincia 
de C u en ca , á  u n  prop ie ta r io  fo ra s te ro , á  quien 
ae le tien en  ca lcu  adaa , con g ra n  exageración, 
su s  re n ta s  po r  p rod uc to  de fincas en 12,000 r e a ­
les se  le  h a n  supuesto 130 rs. d iarios de habar, en 
vez de los 33 que  le  correspondería para  señalarle 
la  c u o ta  con que daba co n tr ib u ir  a l im puesto  
p erson a l.

No se com prende sem ejan te  a rb itra ried ad  una  
vez votada la  nueva  ley sobre arb itr ios p ro v in ­
cia les  y  m unic ipa les.

L as  no tic ia s  de P uerto -E lco  carecen d e  in te ­
rés . R einaba com ple ta  tra n q u il id ad  en aquella 
isla á  la  facha del 13 de E nero , que es la  q u e  a l ­
canzan  los d iarios q  ue lec il im os .

^  CORREO DE HOY.
17.'“ Congregación general dct Concilio.

El viérnes, 18, se reunieron los Padres del 
Concilio en la Basílica de San Pedro, á  las

nueve de la mañana. Dijo la Misa de Espí­
ritu  Santo el señor Arzobispo de Munich, y 
el Cardenal de Angelis rezó luego la oracion 
de costumbre.

Antes de continuar la discusión, el sub­
secretario del Concilio dió cuenta á la a u ­
gusta  Asamblea del dictámen déla comision 
de excusas, Jwdices Exciisationum  , adm i­
tiendo los motivos de ausencia de 11 Obis­
pos de ios que no han  podido ir á  Roma. El 
Concilio, consultado , aprobó la resolución 
de la comision.

Hablaron luego sobre el Catecismo los 
reverendos señores siguientes:

Canosa, Obispo de Verona.
Elloy, Obispo de Tipasa, in  partihus. 
l*ettinari, Obispo de Nocera.
Faict, Obispo de Brujas, 
íienti, Obispo de Nepi y  Sutri.
Jans, Obispo de Aosta.
Gastaldi, Obispo de Saluces.
Se levantó la  sesión á las doce y  media, 

anunciándose la siguiente para el día 21.

Los periódicos extranjeros empiezan i  pu ­
blicar detalles sobre la Exposición Rom a­
na. Del U nivtrs  tomamos la siguiente 
carta:

«El soplo del au ra  d a  á la  a tm ósfera  perfum es 
prim averales; el sol i lu m ín a la s  T iierm as de Dio- 
cleciano con su  viva lum bre , y  toda  la  poblacion 
de R om a se agolpa  al trán s ito  del P ap a . Se cal­
cu lan  en  diez ó doce m il personas las que  h a n  
penetrado  en  las salas de la Exposición.

P ío IX  llegó en  t r e n  de g a la  á  las once, re c i ­
biendo la s  m ás caloroaas ovaciones desdo su  sa ­
lida del Vaticano. S a  ro s tro  está  anim ado, r e ju ­
venecido.

Las m úsicas m ili ta res  se m ezclan  al ru ido  de 
la s  cam panas  y á  las aclam aciones y  vivas que 
sa lud an  su  en trad a  en  las T üerm as. E s  recibido 
por el C ardenal lierardi, asistido p o r la  com ision 
oficial y  u n a  d ip u tac ió n  de los expositores, y va 
álsautarae en  u n  trono elevado eu a sala p r in c i ­
pal d a  la  Exposición.

Loa reverendos señores Rici y  Mcrode p e rm a ­
necen  de pié á s u  lado: Cardenales y  Obispos 
mezclados á  la  m u l t i tu d ,  se agolpan en  el rec in ­
to, que  es e s trecho  p a ra  ta n ta  gente.

Luego  que la ca lm a del en tusiasm o p opu lo r le 
perm itió  hab lar. Su E m m a. el C ardenal m in is ­
t r o  de B ellas-A rtes, ae ade lan ta  al trono  p o n ­
tificia y  p ron un c ia  un  d iicu rso  de que no s s  en ­
tien d e  m á s  que el sentido, que se refiere a l d e ­
sign io  m agn án im o  de P ío  IX  abriendo la  E x p o ­
sic ión  c ris tiana  y a l  celo d s  los exposito res que 
h a n  correspondido á  e s te  designio.

Fio IX respondió con palabras adm irab les . K1 
P ap a  com ienza por e x a l ta r  la  R eligión q ue  h a  
insp irado  las g rand es  obras del a r te ,  y  c i ta  las 
tres m arav il las  que  Homa posee: la  Cemunion de 
Sa,n Jerónimo, t i  Moisés d e  Miguel A n ge l y  la 
B a sílica  de San  Pedro.

«La R elig ión, dijo, h a  gu ia do  el pincel a l  cual 
«debemos la  figu ra  del g ra n  d o c to r ; la  R elig ión  
»ha llevado al cincel que h a  puesto a lgo  de d iv i -  
»no e n  la  cabeia del Soberano legislador del pue- 
>blo de Dios; la  Religión parece  q ue  lia tenido 
>por sí m ism a el compáa q ue  h a  trazado  las l í -  
>neas del te m p lo  m á s  magnífico del m undo.»

A qui e l P a p a  se an im a  de repente ; su  m irada  
ea m as viva, su  voz a cen tú a  y  m arca  estas p a la ­
b ras  que pronuncia  enérg icam ente :

«E sta  R eligión inm u tab le  no tiene  necesidad 
»de ser revolucionada, y  yo cubro  con m í an a te -  
»m a al que se a treva  á decir que  tiene  necesidad 
>de u n  89.}

ü n  estrem ecim iento  se ad v ie rte  en la  A sam ­
blea, destines p rorum pe en ap lausos en tu s ia s ta s  
y  p rolongados, cu ando  Pío lA  añade:

« E s ta  idea e s tá  tom ada del g ra n  dem agogo de 
» ltalia.»

S u  S an tidad  añade:
«Mi designio a l  d ecre ta r la  exposición, h a  sido 

«fortificar la  un idad , y  Cuando hablo de un idad  
»no quiero  decir que  deseo d e s tru ir  los ritos 
»orientales. Yo veo aqu í Obispos de Oriente. Que 
»estón tranquilos: su s  r i to s  so n  venerables, aa- 
»gradc8, y  es preciso conservarlos. P ero  se puede 
»con ayuda de la  unidad, fortificar la  disciplina.»

Los P reladas o rieo ta les que en te n d ía n  el i t a ­
liano, t r ad u c ia a  estas palabras  á los o tros, y  de­
m ostrac iones de alegría  ilum inab an  estos s e m ­
b lan tes , de luen ga  barba, g rav es  y austeros. 
P ió IX , con u n a  pa lab ra , derriba to d a s  las in t r i ­
g as  miserables q ue  se apoyaban sobre el apego 
ele los orientales á  su s  r i to s .

«Yo doy g racias  á  Dios, dijo Pío IX a l  t e r m i -  
>nar, q ue  m e h a  dado ocasion d e  m a n ife s ta r  el 
«poder de la  Ig le s ia ,  poder in q u eb ran tab le  que 
»reposa super Jirmani petram. Yo doy g rac ias  
» tam bien  á  todos los q u e  h a n  con tr ib u id o  á  or- 
>ganizar e s ta  herm osa exposición del a r te  c r is -  
»tiano; yo doy g rac ia s  á  los exposito res  que  han  
>procurado con sus esfuerzos h ace r la  m á s  m ag - 
» n íá c a , y  yo los bendigo á  tod os , á  los presen tes 
»y á  los ausentes.»

L as  aclamaciones se  renovaron  entonces con 
m ás fuerza, y  P ió IX  visitó luego  las salas da la  
exposición , recibieado el h om en aje  de los ex p o ­
s itores.

Dice el Telégrafo íg  P arís :
«La sesión de e s ta  ta rde p ro m ete  aa r  an im ad í­

sima. Al discutirse  hoy la  po lítica  in te r io r  ó t e r ­
m in a rá  la  ag itac ión  en  que hem os v i? id o d e s ie  
e l sucesode Pedro N apoleon, ó en  v is ta  de la  si­
tu ac ión  d s l  Gobierno y de la  Oám%ra tom ará  la 
ag itac ión  nu evo  increm ento.

—Bn el caso de que el G obierno no o b tenga  
e u  la  C ám ara , coma re su ltad o  de la  d issusion 
de e s ta  ta rd e , u n a  g ran  m ayoría , no es u n a  d iso ­
luc ión del Congreso sino u n a  crisis  m in is te r ia l 
lo q u e  esperan  los m ejor inform ados.»

ÜLTIMA HORA.
CONGRESO.

P u es ta  á  la  ó rden del dia la  disensión so b ie  el 
sup lica torio  del Suprem o T ribuna l d e  Ju s t ic ia ,  
p a ra  p rocesar a l señor Arzobispo de S a n tia g o ,  el 
S r. Cisneros p ron u nc ia  u n  m editado discurso  
defendiendo su  voto particu lar.
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Parece  que  h s y l v i r i o s  ind iv iduos d e ten ido s  i  
consecuencia de la  cueetioa  q ue  tu v o  iu g a r  e l 
dom ingo con  la  ses ta  com pañi»  del p r im e r  b a ­
ta llón  de vo lun tarios  dcl d ia tr i to  de l a  In c lu sa , 
de que dim os c u en ta  á n u e s t ro s  lectores .

L as  so t ic ia s  recib idas de S an to  D om ingo con­
firm an  la  de u a  nu evo  m ovim ien to  rsvo luciona- 
r io  en los d ep a rtam en tos  del N o rd es te ,  y  á  c u jo  
fren te  se ha lla  el g en era l P im cn te l .  A segúraae  
que los in su rre c ta s  se  h a n  apoderado d e l pueblo 
de G u a ju b in .

E m piezan  á  to c a rse  los inco nv en ien tes  q ue  se  
temi&B de la  circulación de los du ros de nuevo 
cuno. S eg ún  dice E l  E code B tpaR a,  u n  aciiionis- 
t a  del Banc* de E e p íñ a  se negó  á  rec ib ir  e n  d i ­
c h a  m oneda, solo va le  10 r s . ,  u n  cam bio  de 
2.0C0 y  le  fué devuelto  el b il le te  p o r d icho e s ta -  
bleciniiento. On periódico de B urgos  se  queja 
ta m b ié n  del m onopolio q u e  se  ejerce en d icha  
ciudad recogiendo las onzas de oro con u n a  p r i ­
m a  de dos reales y  medio cad;i u n a  p a ra  e n v ia r ­
la s  á F ran c ia ,  v  del crecido in te ré s  que  a s  lleva 
p o r  el cam bio a  p la ta  de la  n u ev a  m oneda de 
ca lderil la , lo c u a l caliñca de contribución in d i ­
rec ta .  ¿Puede darse situación  m ásven tu ro fea  en 
to d o  y por todo?

L a  Epoca  dice que h a  recibido c a r ta s  de la  Ha* 
baña  en  que le  e&plicaa las causas del e x t r a ñ a ­
m ien to  decretado c o n tra  D. José G utiérrez de la 
V ega. E ste ,  seg ú n  su  co n ten id o , h ab ia  ido á  la  
is la  á  restablecer su  sa lud , j  ageno  á  tod a  cues­
t ió n  política, ee hallaba  en  el cam po cu ando  fué 
sorprendido po r  un  p a rte  del cap itan  g enera l q ue  
le llam aba  con urgencia. Dicha au to ridad  le m a ­
nifestó que  en u n a  drden com unicada  por e l c a -  
h ie  se disponía qus  inm ed ia tam en te  saliera  de la  
isla.

L as  ca r ta s  que  hem os visto , dice L a  Epoca, 
añaden  que el Sr. G utie rrez  de la  Vega h izo r e i ­
te radas p ro tes tas  d eq u e  a l l í  no le  llevaba n in s ;u -  
n a  cuestión  p o lí tica , y que  deseaba que se  le fo r ­
m a ra  causa  para  com probar e s ta  verdad ; pero la  
au to ridad  superior no p u d o  acceder á  lo s  deseos 
del Sr. G utie rrez  de la  V ega, el cu a l se embarcó 
inm ed ia tam en te  para  los E stados-U nidos de paso 
p a ra  F rancia .

E sta  es la  verdad de las cosas, que debemos 
poner en  claro.

P o r  el m in is te rio  de U ltram ar se  declara  com ­
prendidos e n e l a r t .  2.® del d ecre to  de C d e  D i­
ciembre sobra inam ovilidad  jud ic ia l, D. J u a n  A l- 
varez  G uerra , a lca lde  m ayo r en  O avite; D. E n r i ­
que  Copeiro del V il la r ,  ten ien te  fiscal de la 
aud iencia  de P uerto -R ico  y D, F e rn and o  del R io 
prom otor fiscal de Manila.

P o r e l m in is te rio  de U ltram ar, con fecha 19 del 
c o r r ie n te ,  han  sido declarados cesan tes  D. M a­
nu e l González, te n ie n te  fiscal d e  la  aud ienc ia  de 
M anila; D . José U . B as ti l lo ,  fi-cal segundo  de la
audienaia de P u e r to -P r in c ip e ,  D. B ernabé E ^ a -  
ñ a  y  P u e r t a , alcalde m ayor en  C o m a r in e s , Sur; 
D . Francisco López Bayo, alcalde m ayor en  L ey -
te s  y  D. C arlos Q uin tín  de la  T o r r e , p ro m o to r  
ñsca l de S a n  Cristóbal.

A l sin  n ú m e ro  de periódicos que j a  trem olan  
la b andera  ca r l is ta  en  la  m ay or p a r te  de la s  p r o ­
v inc ias , d em o stran d o  bu popula ridad  y pujanza, 
debemos a ñ ad ir  el que  con el t í tu lo  de L a  E ^ e -  
ra m a  del Pueblo em pezará  á  v e r  la  luz en  G ra ­
nada  e l 1.° del próx im o Marzo.

L a  ciudad de los Reyes C atólicos b ien merecía

u n  cam peón ta n  e n tu s ia s ta  por la buena  causa  
com o d em uestra  serlo  e n  su  prospecto  L a  E sp e -  
ran ta  i e l  P ^eilo , é, la  cu a l enviam os n u e s t ro  p a ­
rab ién .

P o r el gobierno de la  prov incia  se h a  publica ­
do u n  bando recordando á  los h a b i ta n te s  de la 
cap ita l y  de los pueblos los a r t íc u lo s  2 .“ y  3." de 
la  ley de reun iones , que  d icen así:

^Art. 2.° P a ra  la  celebración d é la s  reun iones 
públicas se  d a rá  aviso á la  au to ridad  local con 
v ein ticuatro  horas  de an tic ipación , ex presando  
su  objeto y  e l sitio  en  q ue  h ayan  de verificarse.

A rt. 3.“ L as  reun iones que se  ce lebren  a l  a ire  
l ib re  quedan su je ta s  á  las p rescripciones de la s  
o rdenanzas m unic ipa les, en c u a n to  p ueden  in ­
te rc e p ta r  la  T í a  públic» y  s e r  u n  obstácu lo  á la  
Ubre circulación.

H a  salido  de C uenca  u n a  com pañ ía  del b a ta ­
l ló n  de A rap ilescon  d irección á B elm ente, donde 
s e g ú n  los d iarios liberales, S9 m u e v en  b as tan te  
loa carlis tas.

N ada m ás n a tu ra l  que  el que  los ca r lis ta s  se  
m ue van  s i h a n  de organizarse. Y  como esto  no 
es delito , n i  se puede proh ib ir , de aqu í l a  i n u t i  -  
lidad  del viaje que s e le s  h a  obligado á  h ace r  á 
los soldados de A rapiles.

E n  n n  periódico de B arcelona encontram os el 
s ig u ie n te  doloroso hecho:

< Anoche presenciam os un espectácu lo  que 
no s  conmovió en g ra n  m anera. E stábam os en el 
café de las Delicias, cuando e n t ra ro n  seis seño ­
ra s  en lu tadas en com pañ ía  de a lgunos  n iños , y  
p rev io  e l  perm iso del dueño  del .estab lec im ien ­
to , im ploraron  la  caridad de los concurrentes, 
pues e ran  infelices v iud as  de m ili ta re s  que, como 
nace cuatro  m eses que n o  cobran s u  ex ig u a  v iu ­
dedad, gastados todos su s  r e c u r s o s , n o  tienen 
m á s  rem edio q ue  ped ir  lim osna.»

A yer m añ ana  á  las ocho se h a  p resen tad o  al 
p re s id en te  d e l Consejo de m in is tro s  u n  g rupo  
considerable de m ujeres , con el ñ n  de h a c e r  p re-, 
s e n te  que , d e  los haberes que de s u s  pagas les 
hab ían  dejado s u s  p a r ie n te s  a l  m a rch a r  como 
volun tarios  a l  ejército de la  is la  de Cuba, no se 
las hab ia  satisfecho a u n  la  m esada  del próx im o 
pasado E nero . E l g e n e ra l  P r im , s e g ú n  u n  diario 
n o tic ie ro , ofreció á la  com ision n o m b rad a  por 
la s  m ism as, que seria  m u y  e n  b rev e  a tend ida  su  
ju s ta  p re tensión .

Todo el m undo  se  queja  y  todos p id en  a l  Go­
bierno . ¡Magnifica situación!

L a  Correspondencia n ie g a  q u e  í1 S r. F ig ue ro la  
haya vendido en  todo ó en p a r te  loa 786 m illones 
de bonos que conserva en  cartera  e l Tesoro, y  
que debido á  es to  se  h iy a  producido la  baja en 
B olsa de e s ta  c lase de vaiores. E s ta  no tic ia , 
añade , no es cierta  en lo qut se refiere á  la venta 
heckapor el señor minisíro.

Luego encierra  a lg u n a  verdad.

Créese probable  que h oy  se d is c u ta  la 
t io n  re la tiv a  al n om bram ien to  de m in is tro s  del 
t r ib u n a l  de C u en ta s ,  y  s e g ú n  u n  diario n o tic ie ­
ro , síguese  a segurando  que a u nque  el Gobierno 
ap oyará  á su  com pañero e l  8 r. B ecerra , no h a rá  
e s te  asun to  cues tión  de G abinete .

E s  lo  m enos e xp uesto  á  con tingencias .

L a  Correspondencia n iega  que el presidente y 
m in is tro s  del t r ib u n a l  da C u e n ta s  del reino  
t e n g a n  p rep arad as  su s  d im isiones, com o su p s  -

n e  L a  Política. P o r  el co n tra río , dice ag u a rd an  
tran q u ila  y  confiadam ente  la  resolución de las 
C órtes C onstituyen tes .

R ecibim os c a r ta s  de la  provincia de Segovia, 
describiéndonos el en tu s ia sm o  con que  se  pre­
p a ran  n u e s t ro s  am igos ¿ v o t a r e n  las p ró x im as 
elecciones al Sr. D. Oárlos Lecea. N uestro  t r iu n ­
fo se r ia  segu ro  á poca libertad  que hubiese; por 
eso los re v u lu c io n a r io s , sobrecogidos a l  solo 
an u n c io  de U  cand id a tu ra  carlis ta , h a n  desp le ­
gado  ta l  influencia m oral, que el m ism o S r. P o ­
sada  H e rre ra  parecería  n iño de te ta  a l lado de 
ellos.

P arece  q u e  los espedientes se  desp ach an  al 
v ap o r  de a lgunos  d ías á  e s ta  p a r te ,q u e lo s a g e n ­
t e s  re co rren  los pueblos y  v is itan  con frecuencia 
á  los alcaldes y  jueces de paz , y  que se  h a  dado 
ó rd ea  á  la  t r o p a  de que vo te , e tc ., etc.

Solo p o r  estos y  o tros medios peores lo g ra  el 
liberalism o aca lla r  el c lam or general que  en  to ­
das  partea ee le v a n ta  cuando h ay  u n  i^oco de li ­
be rtad , con tra  e l d esbara juste  revolucionario .

Nos escriben de V alderedible, prov incia  de 
S a n ta n d e r ,  re tand o  á  L a  Correspondencia i  que 
p ruebe que  en  aquel país consp iran  los carl is tas  
n i p iensen  en  o t r a  cosa m á s  que  en  organizarse 
pacifica y  con stitu c ion a lm en te .

D e u n  pueblo de la  provÍDcia de Cuenca se 
n o s  dice q ue  los libéralos de la  M uta del Cuervo 
n o  consin tie ron  q ue  el p a r tido  ca rl is ta  obse­
q u ia ra  con u n a  cena  á  los presos del m ism o p a r ­
tido, que de viaje p a ra  e l presidio de C a r tag en a , 
pe rnoc ta ron  una  d e  la s  noches pasadas en  la  cár­
ce l  de aquel pueblo .

E n  cambio, Jos pobres presos fueron in s u l t a ­
dos p o r  los patrio tas . No puede llegar á  m á s  la 
pasión politicB.

Ignoram os si a l  cabo se ce lebraría  anoche el 
anunciado Consejo de m in is tro s  que debia p r e ­
sid ir el regen te . L a  Epoca  lo daba ano ch e  por 
seg u ro ,  pero L a  Correspondeucialo  negaba.

Hoticiae to m ad as  de los periódicos de anoche:

«N uestro re p re sen tan te  en Lóndres acaba de 
firm ar u n  convenio con P é r s ia p a ra  poder e s t a ­
blecer en  el golfo pérsico cónauies españoles.

—H áblase de la  p ró x im a  aparic ión  de u n  nue ­
vo periódico m o derado  que redac ta rán  varios jó ­
venes de esa com union política.

— E n  L ogroño se  p rep ara  p a ra  m a ñ a n a  u n a  
m a n ifes tac ión  de obreros.

—P arece  que en  Quiroga, prov incia  d e  L ugo , 
h a  h ab id o  ayer u n  a lboroto , negándose á  p ag a r  
loa vecinos la  contribución  personal, y  que de 
resu ltas  de la  colisiun, d e  que salió h erido  el co­
b rador del impuestc. y  dos g uard ias  civiles, hu ­
bo t r e s  m uertos . E l gobernador de la  prov incia  
h a  salido  p a ra  d icho pueblo.

—El Sr, R i r e ro  n o  pudo asistir  an oche  á  la  
sesión p o r  hallarse  a lgo indispuesto.

—L a  asociac isn  p a ra  e l  e s tud io  de los p re s u ­
pu es to s  v a  á p ub licar u n  m auiñest*  q ue  tiene  y a  
red ac tad o , cuyo es] í r i t u  h a  de l lam a r  m u c h o  l a  
a tenc ión  pública.

— E n  el p arq ue  de Valladolid se  h a n  em p aq u e ­
tado  1,000 g ranadas con destino  á  las provincias 
d e l  Norte.»

NOTICIAS GENERALES.
P a r e c e  q u e  a u t e a y e r s e  h u n d ió  e l  p n e a -

t e  co lg an te  sobre e l  G uadalqu iv ir en Meogibar, 
po r haberse  ro to  las am arras . Se h a n  tom ado  las 
m edidas convenientes p a ra  e v i ta r  l a  detención  
d e l correo y los viajeros.

P o r  l a  C a j a  $ ; e n e r a l  d e  D epósilo« i
a n u n c ia  que  la  m ism a se enca rga rá  de reno var 
g ra t is  los t í tu lo s  del 3  po r  100 consolidado i n ­
t e r io r ,  procedentes de los em itidos  en  el ano 
de 1861, cuyo cupón  venció e n  31 de D iciembre 
de 1869, custod iados en la  m ism a bajo los con­
ceptos de depósitos vo lun tarios  y  necesarios.

P a ra  es te  objeto los dueños, cesibnarios 6 apo­
derados en  fo rm a  le g a l .  a s í  como ta m b ié n  los 
encargados en v í r tu a  de odcio de las a u to r id a ­
des á  cu y a  disposición se h a l len  los depósitos, 
que te n g a n  en su  poder la s  c a r ta s  de pago , las 
p re sen ta rán  e n  el negociado de efectos y  c u e n ­
ta s  co rr ien tes  de la  p rop ia  dirección de^de 1.° de 
Marzo p róx im o  venidero, recogiendo en s u  equi­
va lencia  u n  recibo con la  num eración co rre la t i ­
va de drden  que corresponda.

L lam ado  q ue  sea  e s te  núm ero  por annncio  en  
la  Gacela y  D iario o flíia l i e  Avisos de M adrid, 
se  c a n jea rá  d icho recibo po r  la  c a r ta  de pago  r e ­
p resen ta tiva  de loa nuevos valores, adv írtiendo  
á  los tenedores de estos resg uard os  que p ro c u ­
re n  se r  p u n tu a le s  en  el llam am ien to  que,se les 
h ag a ,  pues de o tro  modo se p erjud icarían  ellos y  
ocasionarían p ertu rbac ión  en la buena  m a rch a  de 
las oficinas.

T eniendo en c u e n ta  q ue  la  operacion de que 
ee t r a t a  soio p u ede  verificarse en  M adrid, los 
adm íD Ístradores económicos, s in  o tro  aviso, se 
se rv irán  d isponer la  inm ed ia ta  inserción de este 
anunc io  e n  el B oletin  oficial de la s  respectivas 
provincias.

P o r  ú lt im o , se  adv ie rta  p o r l a  d irección de d i ­
cha  Caja á  los in teresados, q ue  de no fac i li ta r  en  
u n  té rm in o  breve á la  m ism a  lus m edios de rea ­
l iza r la  renovación  se verán im posibilitados de 
cob ra r  loa in tereses  d e l sem estre  q ue  vencerá  en  
30 de Ju n io  próxim o.

ü l a i i a u a  s a t i s f a r á  l a  m i s m a  C a j a  d e  D e ­
pósitos  los in te reses  por los h cch o s  e n  metálico 
en  la m ism a, y  cuyas carp e tas  da seña lam ien to  
lleven  los n ú m e ro s  del 2,245 a i 2,300 inclusive.

l i a  T e s u r e r i t t  c e n t r a l  d e  l a  I l a c l e n d n

gúbiica sa tisfará  m a ñ an a  el cup ón  vencido en 
1 de Diciembre, cu y as  carp e tas  se h a l len  se ñ a ­
la d a s  co n lo e  n úm eros  856 a i  893 , a s í  como los 

bonos del Tesoro am ortizados e n  30 de D iciem ­
bre , cuya c a rp e ta  lleve el núm ero  90.

E u  C b i l e  s e  h a  d e s c u b i e r t o ,  p o r  r a a i i a l i -
dad, u n  rem edio que pued» ser poderoso con tra  
las enferm edades del h ígado. E n  u n  te rreno  l l a ­
m ado  L a  Cordillera, m orían , a tacados de d icha  
enferm edad, m uchos carneros y  ovejas. No se 
sabia cómo co m b a tir  n i á  qué a tr ib u ir  ta l  enfer­
m edad, cuando  la  c ircun stan c ia  de h ab e r  r e ­
com puesto  el cercado d e l  aprisco  con ra m a s  de 
boldo, hizo observar que en el ganado  que  comía 
con  avidez s u s  ho jas, cesó la  epidem ia.

U no de ios pas to res ,  que padecía ig u a l en fe r­
m e dad , ensayó  el rem edio y se cu ró  igua lm en te . 
E s to s  hechos h a n  llam ado la  a tenc ión , y  de aquí 
c{W E l  Eco de las CúnctíU d ig a  q ue  el ¿«¿¿o de 
C hile debia adoptarse para  la  curación de la s  e n ­
fermedades del hígado, ó  po r  lo m enos, en sayar­
se p o r  personas entendidas.

E s c r i b e n  d e  S a n  P e t e r s b u r g o ,  q u e  e l
a sp ec to  q ue  p resen ta  la  c iu dad  es d igno  de ver­
se. L a s  calles e s ta b a n  cubiertas  po r  u n a  capa de 
h ie lo  da m uchos p lé s  de espesor de u n  color t a n  
negruzco  y de t a n t a  dureza, que á  no se r  p o r  la

b lancura  q u e  conserva en los te jados y  en  la s  
cornisa'! y  barand illas  de los balcones, nadie sos­
pecharía  que aquello es n ieve. E l frió es ín te n s í -  
aimo, y  los t ran seú n tes  tienen  q ue  darse con fre ­
cuencia  fricciones en la  nariz  y  en las mejillaH. 
Los árboles y  todos los obje tos aislados pa rece  
que e s tá n  petrificados.

E x t r a e t o  d e  c a r n e .  — S a b e m o s  q u e  l a
ag en c ia  franco-espanola , calle del_ Sordo, n ú ­
m ero 3 i ,  acaba de a u m e n ta r  e l n ú m ero  de sus 
im portaciones en  E spaña  con u n  a rtícu lo  de g e ­
n e ra l  consum o. H ablam os del «E x trac to  de c a r ­
n e  de vaca  de la  co m p añ ía  francesa» (Oí M aat', 
y  de la  cu a l  h a  sido nom b rad a  deposita r ía  g e n e ­
ra l  p a ra  la  P en ínsu la . E s ta  com estible, lim itado  
h a s t a  ah o ra  á  las personas r icas, será de h o y  en  
ade lan te  accesible á  toda clase de personas, g ra ­
cias á  los esfuerzos de l a  c i ta d a  agencia. Los p re ­
cios son: 30 rs . la  m edia l ib ra , 16 el c u a r te ró n ,  y  
9 las dos onzas.

Si á  e s ta  b a ra tu ra  se  reúne  la  ca lidad  exce len ­
te  del nuevo p roducto , no dudam os que u n a  ves  
que  e l  público  le h ay a  com parado con los a r t íc u ­
los que  le son s im ilares, n o  podrá m énos de darle 
la  preferencia . L a  com pañía francesa no h a  te m i­
do som eter s u  p ro du c to  a l  ju ic io  q uefo i 'm arán  de 
él en  la  p á t r ia  del in ven to r de los e x trac to s  de 
carne , el i lu s t ro  profesor Liebig; y  d e sp u e s d e  
detenidos aná lis is  y  experiencia d e  todos lo s  e x ­
t r a c to s  presen tados en  la  exposición in te rn a ­
cional de A lto na , e l ju rad o  h a  concedido al de 
q u e  nos  ocupam os u n a  m edalla  de p la ta ,  q ue  
es la  m á s  elevada  recom pensa en tre  todas las 
q ue  se h a n  adjudicado por este  género  de p ro ­
ductos.

PA R T E  RELIGIOSA.
S a n to s  d s  h oy . San ta  M a r ta , virgen y m ir~  

iir , Sa n ta  M argarita  de Cortona  y  S an  Floren­

cio, Obispo.

S a n to s  db m a5íaka. San  M atías Apóstol y  
San Modesto Artobispo y confesor.

CULTOS.

Se g a n a  e l ju b ileo  de C uaren ta  H oras en  la 
ig lesia  de religiosas del S u m m u m  Corpns C ris ti ,  
p laza  del conde de M iranda, donde p o r  la  m a ñ a ­
n a  h ab rá  m isa  can tad a , y  por la  ta rde  preces y  
reserva . V isitando  es ta  ig lesia , la  d é l a s  m o n jas  
de la  Concepción Je ró n tm a  y la  cap illa  de l a  v e ­
nerab le  ó rden  te rce ra  del C árm en Calzado puede 
g an a rse  jub ileo  plenísim o.

E n  las p a rro qu ias  h ab rá  m isa  ca n ta d a  á la s  
diez.

P o r  la  n o ch e  h ab rá  ejercicios en  Ita lianos, San 
Ignacio  y  oratorios.

V i s i t a  d e  l \  C ó s tb  d e  M a r ía .  N uestra  Se­
ñ o ra  de la s  Mercedes en  D. J u a n  ds Alarcon 6 en  
S an  C ayetano, ó la  de la P az  en S a n ta  C r u i  ó en  
S an  M artin .

Se reza de San M atías , Apóstol, con r i t o  d o ­
ble, seg u n d a  clase y  color encarnado.

.. I. . . . . . , 1 ^ 3

iM p r ín ta  de E l  P b n s a u ib n to  E spaño l;

Pelayo. 34, 

i  cargo de R. Lavajos y  Arenas.

í S E C O I O n S T  I D E  - A .  T s T X J  T O C I O S .

M A D A M A  C H A N T A L M A .
Proveedora de la córle^yde la alta sociedad de España

i r i ' l  4 Í ' I I I I V T I I  T intura maravillosa que, á p e sa rd o  los fal-
J \ u | J A  l i i U I ; \  t i l l A l l A L i  s incajores, ha cons‘jrvado s iem p re 'U su p e ­
rioridad inc 'Ltestuble para teñir s i  miniito t i  csb-ilo y la barb j: 55 aílos Oe coustanto 
boga y la sanción de la quimioa, p rae tan  su constaale éxito, l’recio en Francia, 6 frs.; 
en Espafla, S 4rs .; tomando por docenas i  16 rs.

n i r i l  i  H r  T I ' D  A I U I  úr^ico y benéfico, debido á ’as jib ias
L I lE j i l lA  l l l J  H j K y U l i l t  invesiigsc'ones de la flifuntí Mrac. MA, llene h  p ro ­
piedad de liUn iuesr la t - / ,  suavizar el cutis y  da r  color y frescura á Iss carnes, quitar 
los grjnos y hacer desaparecer del r  9 ;ro  eL c o i o r  asolado y toda clase de maaclijS. Pre­
cio en Francia, C frs.; eu ü 'paña , i4  r s . ,  y por docenas á  10 rs.

Depósito ceotral en Madrid, Agencia franco-espaflota, 31, calle del Sordo^y en pro­
vincias en casa de sus drpo itaríos. (A —251.)

AGUA A PO PLETICA

m IO S JAGOIil\OS
de Ilouen  do H abcrt, ú n ic a  verdadera, 
eScacisima c o n tra  la  apo p leg ía , vértigos 
9  ind igestiones

Ventas p o i m a y o r  de am bos m e d ica ­
m en to s , en la  agencia franc  -española, 
31, calle del Sordo, en  Madrid; p o r  me 
ñor, Sres. B orrell herm anos. M oreno Mí- 
quel. Escolar y  Sancties Ocaña.

Precios: A g u a , 20 rs . G ránu las , 20.

APROBADO
POR LA

Acad. de Hediciat

D B  P A R I S .

H IER R O  Q UEVENNE

i
AUTORIZADO

POR

Circular etpecial 

DEL MINISTRO

EIb i e h b o  se emplea en todos tos casos en qaelos ferrupsosos
están inaicados : no «noegrece la dentadura; es la preparacioa ferruginosa mas 
aetiva, mas agradable y mas economica; basta con frecueacia un fraseo para curar 
una clorosis.

< La esperiencia me ba demostrado que ninguna preparación ferruginosa es
> mejor tolerada que el n t e B B O  qitetem iv e , sin salir de )os limites de las
> dosis moderadas. * Boi'chabdít, Anwtrio de terapéutica, IMS.

El H i r r r o  o u e v e n n e  ee vende en fraseos de 100 medidas, a 3 frs. 50 e.
—  ------------------- - 200 grageas, 5 >

\0 . CENTIG. ^  _  400 ¡ r a le a s ,  3  »
MEDIDA 

• I l A B O S I S

Deposito general en casa de Eiiile GENEVOIX, 11, r.des Beaux-Arts,* *  i s ,  y en 
todas las farEoacias. Exíjase el sello Q uevenm jtiw areade  f a í n c a  arriba indicada.

Mu .MaOr'd, fjur ixiajor, agencia franco-ospañold ooido, 34. ,Pur lucuor, Sres. More 
noJMiqoel, Borrell hermanos, Escolar, Saccíiez Osaña y  Ortega. En proviocias, loi de 
positaríos de la agencia franco-española. ( ^  )

D I S D E R I , fotógrafo de S  M. el E M P E R A D O R
DE LOS FRAN CESES.

D is d b b i  h a  v u e l to  de su s  cxcursíoDes por e l e x tra n je ro  y  d irige él mismo su  es- 
tablecim ieutn del des Ita liens, nú m . 8 , en P arís , donde e jecu ta  perso ­
nalm en te  todos loe re tra to s  q ue  le confie su  num e ro sa  clien te la , y  con especiali­
dad con su  n u e v o  p roced im ien to , q u e  no envejece y  reproduce la  finura del marfil.

(A .-3 ,1 3 5 .)

M i í i
DE H IG A D O S F R E S C O S ] ^

JJ
i  DE B A C A I j A O  d e

F Á fiM *2R uE C *S T IG U 0N E  PaRIS OGG
Depósitos en Madrid: Farmacias de SimuL, Mureno Hiquel, Escolar, Sánchez Ocaña 

Ortega y jus t. La Ageücia fra0 co>española, 3 i ,  otile  d«l Sordo, sirve los pedidos. 
(A ,-3 ,036 .)

C O M P A N I i

G RA N U LA S A N T I-K E R V 103A S

m L . \1I0ÜREIR,
al va lo rianato  de am cniaco puro , e l solo 
aprubado po r la  .\eadem ia  de París: e x ­
p e rim en tado  en  los hosp ita les dePnrÍP, h; 
producido los r e s u l t a io s  m á s  s a t is fac to ­
rios.

El valeriaD ato  de am oníaco de Labou 
reu r ,  es la  sola preparación  de v a le r ia ­
n a  que posee la s  v en ta ja s  de eer en  p ro ­
porciones definidas y  de no te n e r  n i  olor 
n i sabo r .

(A .-3 ,0 2 0  )

10, rve Taranne.P arts, y

U tilidad  y  eoonom íapara  t o ­
d as  las fam ilias , p ara  enfermos, 
e jé rc itos , sociedades de benefi­
cencia, etc.

Precios en  España. B o te  de 
lr2  l ib ra3 0  rs . ;  id. 1]4 de libra  
lo  rs .; id. d e  libra  9 rs.

D ^ ó s i t o s  a l porm enor: en M adrid, Srea. Moreno 
ñ a  y  O rteg a ; en Bilbao, E . de A rriag a .

V  OF MEAT »

V

F l l A N C E S A
98. boulebard E a u ssm a m .

V erdadero e s trac to  de carne 
para  reem p lazar e l puchero, 
acom odar eg um bres , carnes, 
salsas, pastelee, e tc .

Depósito genera l p a ra  E sp a ­
ñ a  , Agencia franco-española .  
Sordo, 31, M adrid.

Miquel, E t c j l a r ,  S ánchez Oca- 
(A 1331)

AVISO A LAS SEÑORAS ESPAÑOLAS.

PA ST A Y JA R A B E  DE BEB.TH É
A LA C O DÉIN A .

edicamwitoa poseen propiedades tan  eflcsc», ninguno calma con mas seguridad la  tos rtlield t 
¡agripe, del c a ta rro .de  lacoqueluche, de la bronquitis, d e U tIs is y d e m s s  irr itae loa ísde l pecho 
N O T A .  -  C om » • p r u tH  d e  > u i p ro 'p U d a d e t e m in e n le i  e l  Ja ra b e  d t  C o d e in a  h a  a l t m i i o  

f t 9 » w  i e  t» r  d e t ig » a d o  com o  « n o ,  d i  to t  m e d ic a m e n to t  o f i c ia l i i  d e l  I m p e r io  f r a n e t t .  

Descsnflar de las  falsiricaciones y  eiigÍT esta  f irm a :

Deposito general casa Bertlií, 2í, rué des Écoles, j  fannacia central de 
Francia, 7, rué de Jouj, en Paris. — En Madrid, per major, Agencia — ^  
franco—espaitola, 31, ealle del Sordo, enproTÍncias sus depositarios.

E n  M adrid: Sres. B orrell, herm anos; Moreno M iquel-Sanchez Ocaña y  Rscolar

de !a 

«2

Higiénica, infalible vpreservaii'ra. n  
única que cura sin el auülio de ow
[medicamento. Se vendo en Ua princt 

lalesboticasdel universo.(Bxipr el m» 
invaotor. BiMOD h c u i e v a r d  U w t n t » .  ISt.

li jfifl ivs r n rh ,IS<S. iM'?.

DENTIFRICOS

B E T H A N
por el 

T O r.\»A R  DE L.a BOC.«
Belleza dos é iantes, «notas y  labias.

POLVOS, ELIXIR, 0P1.ÍTA
DK^TIFBKCOS

Eslos P o l v o s ,  K l l x i r  y O p i a t a ,  dotados 
I j c  nn pfrruine t  de un sabor é^quisilos. refrescai] 
l l i  boca r í a  t f i r n m a .d a n  al alienta s o  olor a f r t -  
I dable, ; ' i l o s  lab ioson  color Tivo j  benncso , lur- 
gialocen las encías, ponea los d ienles  blaoco» v 

solidos, impiden los c i n e s ,  calman in s u n u a e a -  
iiioiile les dolores j  dcslrayen las ioSaraariooes. 
— Se rmiilcan ¡sinulianpaiiieBte.

L i  O p i a t a  « k - t i l i í r t c a  es l i  loisma com­
posición 4ue U  de lo i  I ^ o I t o s  d e u t i r c i c o p ^ .

D E P O n l T O O  :
E n P a r í t ,  D c t b n n ,  ram acentico , F aob .-  

5!aiDi-Dcnis, 90. — E n  f l a á r i d ,  í .  H i m o n ,  
caliillero de G racia, 3 ;  i a o r r « U  tiernaui 
Pueiia del Sol: S n n c b c z  O i-M t'ia i M o r r  
M i m i e l *  farmacéuticos; la A s c n c l a  l> 'ra 
r n * t ; » p H i i o 1 n ,  Sordo , 31 — Las P erfw . 
r ia t ,  A i f í b . M .  j  carrera de S .  rieroniino, *1.— 
P .  d o  r r e r i » ,  calle del Carmea, 1,

HYDROGLYS
o m ' eva

neriiitia 
__para lava­

tivas é inyeocionRs á charro coniíiiuo, el 
6nico sin embalo n i resortey qu.' no iiecesi- 
•a de liilaza, cueroni cnrclio; su forma es de 
ias más bonitas, simple su mecanismo y su 
precio muy módico. A PETiT iiiTentor de 
lo< cliso-liomlias jd e l  srdo-hontha para lar- 
diñes; calle de Joiij, Paris. Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Agencia franco-española.

í i Á m . )

0*lth«Bai SiattSeoa j  daaaat 
(K rM D H taiM  a  < am u

Cuntí d* hierra  j  d* h i o n  
(Budido toa  adarnoi

PA<»TILL.t>$ l>ECTOes.iLt:i^~
DEL

DOCTOR M, GARCIA,
Tal es la  seguridad  de n u e s t ra  p rep a ra ­

ción para  c u ra r  laa toses , ronqueras , 
irritaciones de l a  g e i g a r t a  y de los bron­
quios, la  opresion, e l asm » , carraspera, 
b ronquitis , e t  ,, q ue  podemos p robar con 
d a te s  recogidos to d a s  las clases socia­
les, (jue nada conocido h a  alcanzado la 
precisión q u e  n u e s t r a s p a r a  c u ­
ra r  lo enunciado, especialm ente las toses, 
po r rebeldes qne sean.

Madrid, botica  del doctor G arcía; p ro ­
vincias, en  la s  princ ipales farm acias.— 
10 rs, caja, (N úm .'í22 ,-(5 .)

^ D E S T R U  COMISIONADO DE'ZAMO 
i *  ra, D. J ,  de P iad a  Lim ia, que 7 ¡ye c a ­
lle  de la Careaba, n ú m . 18, recibe giroa 
c o n tra  M adrid, con e l peQueño queb ran to
d e l l  1[2 p o r  loo. ( ly , )

i

P a r í s .  P t r i ó i i c o s d e M r .  C h a r le s  V in c e n t ,  ^ , f a u b o u r  S a in i - H o n o r é .  P a r í s .

E l m á s  elegante  y  más com pleto  de los periódicos de m odas y l i te ra tu ra  de 
r a r ia  es

I  I L I I S T R A T E I I  DES DAIIES,
e n  el cual se han  refundido L e  Journal des Meres de Famille y

L A  M O D E  D E  P A R IS .

E s te  periddico se publica  todos los sábados, y  dá al año 52 núm ero s , co n ten ien ­
do invariab lem en te  cada uno;

1.° E l  retrato y  hiografia  de u na  
m u je r  célebre, po r  Charles Vincent.

2." E l  mundo y la m o ia ,  reTÍsta de 
salones, por la  S ra . E liane de Marsy

3.° Oontersaeion entre señoras, sobre 
loslib ros, Us artes , c l te a tro y laac o s tu m - 
brcs, por la señora baronesa de Rotival,

4.‘' Museo de la loresde señora?, c u r ­
so  de labores po r  la  Sra. E, Baugy.

5.° E l  arte de cuidar una casa 6 bien 
Una carta á mi sobrina, po r  la  señora 
condesa de BascanTÍlle.

f>.° L a  modapráctica, por la  Sra. J u -  
lie de l’uisíeux.

7.° L a  econamía doméstica, consejos

A dem ás d e  los 52 n úm e ro s  i lu strados (1,248 colum nas de t e x to ) ,  L 'I l lu s lra teu r  
des Dames publica en form a de sup lem ento

82 anexos en color,

ó sea doce grandes hojas de p a tro n es , con  bordados, corcíietes, cifras, e tc . V ein te  y  
cu a tro  pág inas  de labores de señoras. Ssís p lanchas de tapicería  coloreadas, estilo 
B jr l in .  Y  cincuenta y  dos p lanchas de m odas coloreadas (una en cada número).

á la s  am as de casa  por la  S ra . María de 
Mallecey.

8 .“ í iee is ta  de. almacenes, g u i i  para  
todas las com pras por la  Sra. Paulino 
Vermont

9.° Charada, logogrifo i5 rebus.
10 . Una novela, de u n a  escrupulosa 

m oralidad asi en e l  fondo como en  la 
fijrma.

11. U na pieza de « tú jtcd  in é d ita  ca ­
d a  mes.

12. T res d c u a tro  modelos de moda, 
d ibujados y g rab ado sp o r lo  m ejores a r ­
t i s ta s .

S es’j s c n b j  en Madrid, en  la  agencia franco-española de C. A, Saavedra, 31, ca ­
lle del Sordo. E n  prov incia  en casa  de su s  corresponsales y  e n  las principales libre ­
rías . Precio de susorlcion, 150 rs. a l año, em pezando es tas  el 1." de cada m es.

E ste  periddico da num prcsas p rim as , cuyo catálogo se  rem it irá  con el p rim er nú* 
m ero  a  cada euscrito r.

_ R k c a lo  B icE i‘CiOKALde cu a tro  m agníficos g rabados en  p apel de China (64 cen- 
tim etro s  de alto  por 56), rep resen tando : 1.° L a  Virgen de R afael. 2.“ Sa n ta  Cecilia. 
ló n  ^1 ciego. 4.° Oalileo. S u  v.^lor e n  P a r ís  es de 40 rs. cada uno, ó sea
ibO rs. los cua tro , pero  se  d a rán  en  Madrid, calle  del Sordo, 31, & los suscrilores por 
40 r s . 'o s  cuatro - ' ■(A . ■ 3,095)

PILDORASP H '- ° 2 R iíé -C sstiolione
P »A  R  I S m b

_ l'epdsitos en  M .dnd: í,irm ac ia« ie  Sim ón, Moreno Mi-jue!, Escolar, SsiiCbeíQ .»- 
n a ,  O rtega  y Ju a t .—La Ajífucia fr.tjico-espaüola, 31, calle del Sordo, sirv  elos pedidos. 
E n  p rovinciasen  todas las buenas farmacias. ( 4 , - 3  038.)

GASTRALOIA

ERUCTOS
D I S P E P S I A

VOMITOS

CURACION SEGÜPA |
CoB el TOO, laa PILDORAS « «1JARABB bi-digeitíTos de I______________________

Estas tres preparaconiei coyo sabor «s d« !w mas »e«dables, soa las finieasaue ceniieMn i». 
dos agente» QíloralMéiBdispínsablea para oaa bneni digeslioa (U Pepsioa t  la Diastj««l t  ̂  hm» 

2 ' 1* ^  ae Paria, laa mas farorabíes r6eomenÍ,d<,“éí’‘“ *’ ^  ¡
PAKIS, 1, Arenua Tictoria, — Precies: Tiñe. M r ;  — Pildarai: U  >•: Jarabí. <6. Ea midrid , 

_  p»iaaaíor,SaaT»dt«, 81. Calla d«l Sordo. ’ ' a«j«riu ]
D eposites: Borrell herm anos, S im ón, Moreno Miquel, Escolar. Sánchez Ocaña.- 

Ymo, 22 re .—PildoTM, 14 rs .—Jarab e , 16 rs. (a ,.)

(

Ayuntamiento de Madrid




